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G O BI E RN O DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba

el Reglamento del Patronato de Casas de la Armada.

Desde la puesto en vigor del Reglamento del Patro
nato de Casas de la Armada, aprobado por Decréto de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco han surgido cuestiones no previstas en sus pre
ceptos y otros particulares impuestos por la experiencia 
adquirida en el tiempo que lleva en vigor que aconsejan 
una nueva redacción del mismo.

En su virtud de conformidad con el dictamen em iti
do por el Consejo de Estado y a propuesta del M inistro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se aprueba el Reglam ento del Pa

tronato  de Casas de la Armada, que se publica como ane
xo al oreserite Decreto

Artículo segundo.— Queda anulado, a partir de esta fe 
cha. el anterior Reglamento, aprobado por Decreto de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de Julio "de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EH Ministro Ge Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE CASAS 
DE LA ARMADA Y REGIMEN DE ADJUDICACION DE LAS 

MISMAS

CAPITULO PRIMERO 

Régimen y funciones del Patronato

Articulo 1.° Eli Patronato de Casas de la Armada, creado 
por Ley de 17 de marzo de 1945, estará formado por los Or
ganismos siguientes:

Consejo Directivo.
Gerencia.
Secretaria.
Delegaciones Locales.

. Art 2 ° El Consejo Directivo estará •'onstituído en la siguien
te forma:

Un Presidente, que será el del Patronato, de libre designa
ción del Ministro, entre Almirantes y Generales de la Ar
mada

Un Vicepresidente, asimismo de libre designación del Mi
nistro, entre Almirai.-es y,Generales '’ e la Armada 

Vocales con voz y votó.—Un Almirante, General o Jefe, con 
categoría no inferior a Teniente Coronel, de ios distintos Cuer
pos de la Armada y en cualquier situación* militar, en número 
de cinco.

El nombramiento de ios Vocales será de libre designación del 
Ministro, oyendo previamente al Presidente del Patronato.

Secretario con voz y sin voto.—El del Patronato 
Árt 3.° La Gerencia estará desempeñada por un Almirante, 

General o Jefe de la Armada en cualquier situación. El Ge
rente será designado por el Ministro a propuesta de^ Consejo 
Directivo del Patronato.

Art 4.° La Secretaría estará a cargo de un Jefe u Oficial 
de la Armada en cualquier situación, y análogamente el Ge
rente setá designado por el Ministro a propuesta del Consejo 
Directivo. x ,

Art. 5.°‘ Las Delegaciones locales estarán integradas por 
tres Jefes ú Oficiales de los destinados en el Departamento 
o Base, de los cuales, dos de ellos serán de los Cuerpos de In
genieros e Intendencia, siendo desempeñados estos cargos sin 
perjuicios de sus destinos. El Jefe u Oficial de Intendencia 
será el Administrador de las viviendas.

Se designarán a solicitud del Patronato, y con preferencia 
entre quienes habiten casas del mismo, por la Superior Auto
ridad del Departamento o Base, dando cuenta al Ministerio.

^ r t  6.° Los nombramientos del personal civil subalterno 
afecto al servicio del Patronato corresponden al Consejo Di- 
rectivo a propuesta de la Gerencia

Las plantillas y nombramientos del personal que por su im- 
Dortanria lo requiera serán elevadas, con propuestas por el 
Consejo Directivo, al Ministro para su resolución.

Art 7° No podrán desempeñar cargo alguno en el Pa
tronato:

a) Los que tengan pendientes litigios con el mismo o le 
sean deudores

b) Los que directa o indirectamente teñeran parte en servi
cios o suministros en que aquel esté interesado.

Atribuciones y obligaciones del Patronato y de sus diversos 
Organismos

Art 8.° Del Patronato.—El Patronato es un Organismo au
tónomo que gozará de plena personalidad jurídica y disfrutará 
de la propiedad de los edificios que construya, con las limi
taciones que para ejercer este derecho de propiedad se consig
nan en el presente Réglamento, teniendo amplias facultades 
para:

a) Comprar, .vender o arrendar loéales o terrenos.
b> Emitir, administrar y amortizar empréstitos con la ga

rantía de sus bienes y de sus ingresos líquidos, no comprometi
dos con el Estado o con los particulares, destinándolos preci
samente a la ampliación de número de viviendas o mejora
miento v reparación de las construidas.

el Contratar 1¿ realización de obras o la prestación de 
servicios, ateniéndose para ello  a' las distintas normas de con
tratación vigente," según proceda.
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La representación dei Patronato corresponde a su Presi- i dente ei cual podrá solicitar directamente los informes que ' estime necesarios de las diversas Autoridades para ia mejor re- ¡ solución de los asuntos a aquél encomendados.Art. 9.° '* El Patronato, por su carácter oñeial. se considerará comprendido en lo preceptuado en lás disposiciones vigentes a los efectos de ser representado en juicio por el Abogado del Estado.Art. 10. Del Consejo Directivo.—Corresponde al Consejo Directivo:1.° Señalar las normas para el gobierno, dirección y administración del Patronato24 Establecer las atribuciones de los diversos Organismos del Patronato que de un modo expreso no se señalen en este Reglamento o en disposiciones posteriores, ampliar de un modo transitorio las ya marcadas y vigilar el cumplimiento de unas' y otras.3.° Resolver en definitiva sobre la aprobación de proyectos o pliegos para la ejecución de las obras, contrataciones, adquisiciones, alquileres, concursos, cesiones, ventas, etc., que se tramiten.44 Determinar la forma y fecha en que hayan de realizarse las distintas operaciones de los empréstitos que. emita el Patronato y las épocas y cuantías de ios vencimientos de intereses, amortización de títulos, etc.5.° Acordar con el Ministro de Hacienda, y previa aprobación del de Marina, las disposiciones que definan la forma y circunstancias de todo anticipo del Tesoro destinado a facilitar al Patronato recursos extraordinarios.6.° Aprobar las cuentas y balances.7.® Proponer a 4a Superioridad las variaciones que considere convenientes en las normas que rigen la adjudicación y uso de las viviendas y la reglamentación de sus contratos.8.° Aceptar las donaciones o legados con destino a los fines del Patronato.9.° Reclamar, en juicio o fuera de él, ante los Tribunales, Corporaciones, Autoridades o particulares, los bienes, derechos y acciones pertenecientes al Patronato, pudiendo delegar en el Gerente en los casos que estime convenientes.10 Cursar al Ministro de Marina propuesta razonada de cese del Gerente o Secretario si lo estimase necesario.'11 Proponer a la Superioridad el número de viviendas que han de construirse en cada población.12 Delegar en la Gerencia, o en los Vocales que estime conveniente, algunas de sus facultades.13 Designar al personal, según lo que dispone el artículo sexto, fijar sus haberes y 'acordar las recompensas a que jse haga acreedor.Art. 11. El Presidente del Consejo Directivo suscribirá con el Gerente los cheques contra la cuenta corriente que se abra en el Banco de España a nombre del Patronato La toma de razón será efectuada por el Vocal del Cuerpo de Intervención.Art 12. El Consejo actuará mediante la celebración de sesiones. aue se verificarán en la fecha y a la hora que señale' el Presidente, comunicándolo a los Vocales con la antelación necesaria, que no podrá ser menor de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia.Con la convocatoria se dará noticia detallada de los asuntos que nan de ser objeto de deliberación.

. Art 13. El Consejo Directivo se reunirá, normalmente hasta tres veces dentro de cada mes; pero también podrá celebrar sesiones cuando lo soliciten del Presidente cuatro Vocales.* .Art 14. Para que el Consejo se considere legalmente constituido y pueda tomar acuerdos será indispensable la concurrencia. por lo menos, de tres Vocales, con voz y voto, reglamentariamente presididos.Art 15. Los Vocales que dejen de asistir al Consejo sin  motivo justificado durante tres sesiones consecutivas o cinco alternas, serán declarados dimisionarios, proponiendo el Presidente a la Superioridad el nombramiento de los que hayan de sustituirles. Art 16. Las sesiones comenzarán con la aprobación del acta de la anterior, continuando con el examen y discusión de  las cuestiones que figuren en él orden del día; de todo lo cual se levantará acta por el Secretario, que después se consignará en un libro especial, suscribiéndola con el Presidente Este podrá, no obstante, autorizar el que se trate en las sesiones de algún asunto no previsto, pero derivado de las cuestiones objeto d.e la convocatoria.Art. 17. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, yen el caso de existir empate, decidirá la cuestión el voto decalidad del Presidente. Este podrá dejar en suspenso los acuerdos aue considere perjudiciales a los fines del Patronato, aun estando su voto en minoría, dando cuenta al Ministro de talmedida para la. resolución definitiva que proceda.
Art. 18. El Consejo Directivo podrá nombrar ponencias para el estudio de los asuntos sometidos a su resolución, debiendo interesar el informe del Vocal del Cuerpo Jurídico en todos los casos que de una manera directa o indirecta se refieran a la interpretación y aplicación de las normas vigentes de carácter reglado, pudiendo prescindir de este informe solamente cuando el Conseja Directivo actúe en el ejercicio de sus facultades discrecionales.

Art. 19. En los casos de ausencias o enfermedades, y siempre que las necesidades del servicio lo exijan o aconsejen, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente en el ejercicio de las misiones que por razón de su cargo le <on atribuidas en  este Reglamento.Art. 20. El Presidente podrá adoptar, bajo su responsabilidad, resoluciones en asuntos de la competencia del Consejo Directivo cuando se trate de casos de verdadera y manifiesta urgencia Tales resoluciones deberán ser comunicadas al Consejo en la primera sesión que se celebre para obtener de él su ratificación.
Art. 21. Ei Presidente. Vicepresidente y los Vocales del Consejo Directivo percibirán por asistencia la cantidad líquida que anualmente, y a propuesta del Consejo Directivo, se fije por la Superioridad por dicho concepto, y sin que pueda exceder de 125 pesetas el Presidente y 100 pesetas el Vicepresidente y los Vocales por sesión celebrada.El número de sesiones con derecho a percibir asistencia no excederá de tres por cada mes Esta asignación se cobrará con cargo a los fondos del Patronato.
Art 22. De la Gerencia.—Serán funciones del Gerente:1.° Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo2.° Administrar los recursos ordinarios del Patronato autorizando las nóminas, rindiendo cuentas mensuales y el balance mensual, así como la documentación que se previene en el- artículo 52 de este Reglamento, dirigiendo su contabilidad y exigiendo al propio tiempo de las Delegacionés locales la rendición de las cuentas que corresponden3.° Reclamar y cobrár cuantas cantidades o créditos se adeuden al Patronato o deba éste percibir de los Organismos de Hacienda. Caja General de Depósitos o de cualquiera otro Centro o Dependencias oficiales o  particulares o de quien proceda.4.° Realizar, previa autorización del Consejo Directivo, la entrega aL Estado, representado por el Organb estatal acreedor, o 'a  las entidades particulares, en su . caso, del importe de las cuotas fijadas para la amortización de las deudas del Patronato.5.° Firmar con el Presidente los cheques de la cuenta corriente que. a nombre del Patronato, se abra en el Banco de España.6.° Será Jefe del Secretario, el cual le sustituirá en ausencias y enfermedades.Será también el Jefe de todo el personal afecto a la Gerencia, proponiendo el nombramiento de éste, así como su separación y recompensas, y formalizando sus contratos de trabajo cuando se apruebe la designación por el Consejo Directivo7.° Resolver sobre la adjudicación de viviendas a los aspirantes a casas de la Armada, cuando esta facultad de adjudicación no la reserve explícitamente para sí el Conselo Directivo. suscribiendo los contratos de arrendamiento con los inquilinos v dando normas para la utilización de los servidos propios de las mismas, recogiendo las aspiraciones v reclamaciones de los usufructuarios y resolviendo sobre ellas, salvo en los casos de notoria importancia, de los que dará cuenta al Conseio Directivo.8.° Llevar la representación def Patronato, por delegación del Consejo Directivo, en los casos en que así se acuerde y también para solicitar información v antecedentes de los Ministerios y Autoridades civiles y militares9.° Realizar los estudios de información que le encomiende el Consejo Directivo, preparando los proyectos, ponencias y dictámenes en aue haya de entender dicho Consejo, al que elevará sus propias propuestas.10 Exigir, previa delegación del Consejo Directivo, el cumplimiento de cualquier obligación de dar o hacer contraída á  favor del Patronato.11 Asistir a las sesiones del Consejo Directivo, con voz y sin voto.12 El cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre organización y funcionamiento de Organismo^ autónomos, según se prescriba en la legislación que regule la materiaArt 23 El cargo de Gerente será remunerado con la gratificación mensual que señale el Conselo Directivo, y aue se abonará con cargo a los fondos del Patronato Los viajes oue realice para el mejor desempeño de su cometido, por orden o con autorización del Conselo Directivo, los efectuará por cuenta de) Estado, cobrando las dictas a que por su categoría militar tenga derecho en la Armada.
Art. 24. De la Secretaría.—Son funciones que corresponden a la Secretaría:1.® El servicio de sesiones del Consejo Directivo, levantando las actas correspondientes cuando proceda2.° La tramitación de todos los acuerdos que emanen del Consejo Directivo y hayan de cursarse a la Gerencia o Delegaciones locales.3.° EL Registro general de entrada y salida de la documentación del Patronato.4.° El archivo de la documentación.Art 25 El Secretario, sin perjuicio de su independencia absoluta cuando intervenga en calidad de fedatario, estará a las órdenes directas del Gerente y sustituirá a éste en ausencias y enfermedades.
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El cargo de Secretario sera rem unerado, con cargo a los 
fondos del Patronato, con la gratificación mensual que señale 
el Consejo Directivo, siéndole de aplicación Jr que se dispone 
en el articulo 23. referente ai derecho ¿. percibir las dietas 
reglam entarias con ocasión de los viajes oficiares que efectúe.

Art 2(j. De las Delegaciones locales.—Las Delegaciones lo- 
caies. dado su carácter adm inistrativo, tendrán a su cargo:

l.j Dar cuenta a la G erencia de las a ltas y bajas que se 
produzcan en los inquilinos de las casas.

2.1» Comunicar a los interesados \is  adjudicaciones de ca
sas, cuidando de que suscriban el correspondiente contrato.

3.“ Entregar y recibir viviendas.
4.° Informar a  la Gerencia lo que proceda sobre devolu

ción de fianzas constituidas por los inquilinos, o gastos que 
han de realizarse con cargo a las mismas

5" Inform ar a ¡a G erencia de las obras de reparación y 
entretenim iento, acom pañando a la propuesta presupuesto ju s
tificado. y una vez autorizada.:., inspeccionarlas.

6.' Cobrar los alquileres y satisfacer los gastos que autorice 
la Gerencia.

7" Rendir a  la G erencia las cuentas m ensuales Justifi
cadas

Los dos últimos cometidos serán ejercidos, con carácter ex
clusivo. por el Vocal Adm inistrador de la Delegación.

Art 27 En Madrid, las anteriores funciones serán desem
peñadas por la G erencia

Con tal fin, y para auxiliar los trabajos de la misma, h a 
brá en ella destinado un Oficial de Intendencia, que s e r á /a l  
propio tiempo. Habilitado del Patronato.

Art. 28 Los Jefes u Oficiales que ormen las Delegaciones 
locales en las poblaciones donde existen c se construyen casas 
para  la Armada, -percibirán, con cargo a tos fondos del P a
tronato, la rem uneración mensual que para  cada uno de ellos 
señale el Consejo Directivo

Art 29 De las construcciones.—Las propuestas de cons
trucción de viviendas o adquisición de edificios ya construidos 
se elevarán por el Patronato  al Ministro, Justificando su ne
cesidad y puntualizando en uno y en otro caso el cálculo de 
auxilios que tendrían  que serle concedidos

Art 30. Acordada en firme por el M inistro de M arina la 
construcción de un grupo de viviendas, lo participará, por una 
parte, al Patronato, para que comience inm ediatam ente a des
arrollar. el plan de que se tra te , redactando al efecto el plie
go de condiciones anunciando los concursos y acordando las 
adjudicaciones oportunas, y, por o tra  parte, cuando proceda, 
al Institu to  Nacional de la Vivienda o Entidad prestadora, 
señalando el im porte del préstamo, para que .lo concierte con 
el Patronato, haciendo constar en am bas comunicaciones los 
auxilios que el Estado concederá al nuevo plan de obras, ios 
cuales serán percibidos directam ente por .el Patronato.

Art. 31. E ntre la Entidad o Entidades prestadoras y el 
P atronato  se establecerán las bases de la operación, de tallán
dose todas las características, form a de pago, plazo, de ven
cimiento, garantía, etc.

Art. 32. La construcción de casas sérá realizada a ju s tán 
dose a los proyectos y presupuestos aprobados por el Minis
tro  de M alina, e inspeccionada su construcción por el Pa
tronado y por los Organismos dependientes de aquél.

'Las construcciones serán de cuatro tipos, denominados A, 
B, C y D, destinados: el tipo «A», a vivienda., de Almirantes, 
Generales y Jefes; el «B». a .las de Oficiales; el «C», a las 
de Cuerpo de Suboficiales y personal de la .‘M aestranza y Por
teros .con equiparación m ilitar dentro de aquél, y el «D», a 
las Clases de M arinería y Tropa, de M aestranza y Porteros 
a ellas equiparados..

;E1 Gobierno, a  propuesta del Patronato, podrá acordar el 
número y extensión de los program as de construcción de vi
viendas óue exijan las necesidades del personal

Art 33. Se procurará que el tipo «A» tenga, como m íni
mo. seis habitaciones principales; cinco, el «B»; cuatro, el 
«G», v tres, el «13».

Los cuatro tipos estarán  dotados de los servicios comple- 
m entariosr*tales como agua luz y ascensores, y aparatos de 
calefacción en los casos que se estim e procedente su insta
lación. etc.

En la p lanta de sótano, suficientem ente elevada para  h a 
cerla habitable, irán los cuartos trasteros, siempre que ello 
sea posible, y la vivienda del Portero. \

Art 34. Las nuevas construcciojies podrán realizarse por 
el Institu to  Nacional de la Vivienda, o tras Entidades o con 
arreglo a lo que disponen la.. norm as vigentes en la M arina, 
según aconsejen las circunstancias del* mom ento y los crédi
tos disponibles.

Art 35 Cuando .se estime conveniente, y en razón a la 
naturaleza especial de las obras y construcciones aue se rea
licen por este Patronato, se .solicitará que se consideren com
prendidas en el número tercero del artículo 52 de la vigente 
Ley de Contabilidad.

Art 38 De los recursos del Patronato.—Los recursos del 
P atronato  se clasificarán en dos grupos* recursos ex traordina
rios y recursos ordinarios. Los prim eros son los que se apli
can exclusivamente a la creación de nuevas viviendas para la 
Armada.

Los segundos constituyen el verdadero fondo social, y con 
cargo a ei habrán de sufragarse los gastos y obligaciones co
rrespondientes al Patronato

Art 37. Recursos extraordinarios.—Los recursos extraordi
narios estarán  formados:

1.,j Por los legados y donaciones del Estado, Provincia y . 
Municipio o de las Sociedades y particulares que, taxa tiva
mente, se destinen u la construcción de viviendas.

2.' Por los bienes inmuebles propiedad del Estado que éste 
ceda en usuirucio para los fines sociales.

3.° Por el im porte de los anticipos del Tesoro que, a  so
licitud del Patronato, acuerde el M inistro de M arina con el 
de H acienda e ingrese en su Caja.

.4.° Por la sum a resultante  de la emisión de em préstitos 
que realice el Patronato  con la garan tía  de sus recursos or
dinarios, para am pliar la construcción de viviendas.

5.J Por el im porte de las subvenciones que puedan figu
ra r en el presupuesto del Ministerio de M arina.

Art. 38. El P atronato  podrá solicitar del M inisterio la 
concesión, en concepto de auxilio, de los créditos que repute 
absolutam ente necesarios para  su norm al desenvolvimiento, 
h asta  tan to  que cuente con los recursos propios indispensa
bles para el desempeño de su misión.

Art. 32 Si los recursos ex traordinarios procedieran de 
anticipos del Estado, se fijarán por el M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con el de M arina, y a propuesta del Patronato , 
la form a y circunstancias en que han de- hacerse, y si la 
entrega ha de verificarse en su to talidad o a m edida que las 
necesidades de las construcciones lo vayan exigiendo.

Art .40. Si dichos recursos procedieran de em préstitos ob
tenidos con la g a ran tía  de los recursos ordinarios del P a tro 
nato, éste será el que disponga la form a en que hayan  de 
realizarse las diversás operaciones, así corno las fechas en que 
han  de tener lugar y las épocas y cuantías de los vencim ien
tos de intereses, am ortización de títulos, etc.

A rt 41. Como auxilió indirecto, habrán  de tenerse en cuen
ta  que tan to  el P atronato  de Casas de la Arm ada como los 
terrenos y edificaciones, gozarán de las exenciones tribu tarias 
establecidas o que se establezcan en las Leyes sobre protec
ción de viviendas, du ran te  todo el. tiem po en que se cum pla 
la finalidad para  la que ha sido creada d icha Institución.

Art 42. A medida que ios inm uebles queden to ta lm en te , 
liberados dé las hipotecas constituidas p ara  su construcción., 
el Patronato  pondrá este hecho en conocimiento del Minis
terio de M arina ,, el cual decidirá si los inm uebles h an  de 
continuar qn el mismo régimen del Patronato .

La continuáción a disposición del P atronato  sólo podrá 
fundam entarse en la conveniencia de que las casas sirvan de 
ga ran tía  a nuevos préstam os que se contraigan para  cons
tru ir viviendas para la Armada, o de que su rendim iento in-, 
crem ente la anualidad con que el P atronato  a tienda al ser
vicio de sus deudas, disminuyendo en un tan to  igual a  la 
subvención prevista en el punto quinto del articulo 37. En 
todo caso, se de traerá  del rendim iento bruto de los inm uebles 
el 25 por 100, para entretenim iento  de los mismos, y que per
cib irá ' el patronato , a  cuyo cargo esta rá  la adm inistración
de ellos. *
. Art 43. Recursos ordinarios.—Los recursos ordinarios los 

constituyen :
1." Los legados y donaciones de toda clase que sean o tor

gados por el Estado, Provincia o Municipio o por las Socie
dades o particulares, con destino al sostenim iento ordinario  
del Patronato , o sin m arcarles . finalidad determ inada.

2.,; Ei rem anente de las recaudaciones por los conceptos
de alquileres, una vez descontada la parte  destinada a la 
am ortización de los préstam os recibidos y deudas contraídas 
para  la construcción de viviendas.

3> Los intereses que puedan producir los fondos del P a
tronato, si por tra ta rse  de legados o donativos especiales, 
o por acordarlo así el Consejo Directivo, estuvieran em plea
dos en Deuda pública o en o tra  clase de valores con g aran 
tía  del Estado.

4/* La sum a resultante de la emisión de em préstitos que 
realice el Patronato, con la g a ran tía  de sus recursos o rd ina-1 
rios, para  el mejoram iento de las viviendas o de ios servi-' 
cios a ellas afectos.

Art . 44. De los gastos del Patronato.—Los gastos dél Pa
tronato  se clasifican tam bién en extraordinarios y ordinarios;.

Son gastos extraordinarios, .\los derivados de la construc
ción de las nuevas viviendas o adquisición de inmuebles.

Son gastos ordinarios:
I/* Los de conservación y m ejoram iento de las casas.
,2 o Los gastos generales de dichas edificaciones, como por

terías agua, luz, general, ascensores, calefacción, etc.
3.° Los de ejecución de ligeras reparaciones que el P a

tronato  ordene efectuar en las viviendas.
4.° Las cuotas de asistencia, gratificaciones del personal 

que in tegra el Consejo Directivo, Gerencia, Secretaría  y De
legaciones locales,

5 6 Los haberes del personal civil afecto al servicio del 
Patronato.

Art 45. El pago al In stitu to  Nacional de la Vivienda de 
las cuotas anuales de amortización de la deuda con traída o
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que pueda contraerse con éste u otro Organismo, se efectuará 
en ios plazos convenidos, realizándose por *1 Gerente, con 
autorización expresa del Consejo Directivo.

Art. 46. De la contabilidad.—Los recursos del Patronato 
se hallarán depositados:

a) En el Banco de España, en una cuenta corriente a 
nombre del Patronato.

b) En una cuenta abierta en la Habilitación General del 
Ministerio ele Marina.

c) En la Caja del Patronato.
el) En las cuentas que por conveniencias del servicio se 

abran por el Patronato en las Habilitaciones principales de 
las poblaciones en donde existan Delegaciones locales.

Art 47. En las cuentas señaladas en el punto anterior 
se ingresarán los fondos, cualquiera que sea su procedencia, 
para ser invertidos en el cumplimiento cíe las obligaciones 
asignadas al Patronato en este Reglamento.

Art. 48. La llave o llaves de la Caja estarán en poder del 
Gerente y del Habilitado, siguiéndose, en cuanto al régimen 
de la. misma, las prescripciones generales de la Marina o las. 
particulares que se determinen para o1 Patronato.
¡ Art. 49. Para efectuar pagos y retirar fondos de la cuen

ta  corriente abierta en el Banco de España a nombre del 
Patronato se precisará .la expedición dé cheques o talones sus
critos por el Presidente del Consejo Directivo y el Gerente, 
efectuándose la toma de razón por el Vocal del Cuerpo de 
Intervención.

Para iguales operaciones en la cuenta de la • Habilitación 
General o Caja del Patronato será necesaria la firma del Ge
rente o del Secretario.

Art. '50. Mensualmente, el Gerente rendirá al Consejo Di
rectivo un estado por cargo y data de la situación de las 
cuentas corrientes en Bancos, Caja de la Habilitación Ge
neral y Caja del Patronato, acompañado de un/  balance del 
Estado General de Cuentas.

Anualmente redactará el balance general y Memoria ex
plicativa, que someterá a la aprobación del Consejo Directivo, 
y que éste elevará a la Superioridad.

Art 51. La contabilidad se ajustará a las prácticas mer
cantiles, llevándose los libros con las formalidades legales.

Art. 52. El Patronato solicitará de las Autoridades corres
pondientes que los fondos en poder de las Delegaciones locales 
se custodien en la Caja de las Habilitaciones principales de 
las poblaciones en que dichas Delegaciones existan.

Mensualmente, los Jefes u Oficiales de Intendencia de las 
Delegaciones locales remitirán a la Gerencia una cuenta de
tallada, por cargo y data, debidamente justificada, de las can
tidades recaudadas y de los gastos realizados, ingresando la 
existencia disponible en la cuenta corriente que aquélla le 
señale y reservándose la cantidad que dicha Gerencia les 
marque para los gastos ordinarios a satisfacer/

Art 53.. Para el cobro de alquileres, la Gerencia formu
lará mensúalmente los correspondientes recibos, que podrá 
remitir a las Habilitaciones respectivas para el descuento de 
los haberes corrientes del beneficiario, o cursar a los Vocales 
de Intendencia de las Delegaciones locales, que se encargarán 
de su cobranza en la forma ya expuesta. Dichos recibos po
drán ser formulados directamente por las Delegaciones loca
les, si expresamente fueran autorizadas para ello por la Ge
rencia.

CAPITULO SEGUNDO 
Del régimen, adjudicación y uso de las viviendas

, Art 54. Tendrán derecho a ocupar vivienda en las casas 
de la .Armada ‘los Almirantes, Generales, Jefes, Oficiales. Sub
oficiales, Maestranza, Porteros y Clases de Marinería y Tropa 
y asimilados a estas categorías que, perteneciendo a la Ar
mada en situación de actividad, estén destinados prestando 
sus’ servicios en buques. Centros o Dependencias del Minis
terio. Departamentos y Bases navales, si en ellos no disfrutan 
de pabellón oficial.

El personal de la Armada que.preste servicio en la Sub
secretaría de la Marina Mercante tendfá derecho a vivienda 
cuando desempeñe destino ele plantilla., o considerado como 
tal. conferido por el Ministerio de Marina, y mientras no 
sean dados de baja en las escalas activas de los Cuerpos 
respectivos. Este personal perderá el derecho de ocupar vivien
da si obtiene o solicita alguna de las que construya dicha 
Subsecretaría. .

Art 55. El personal de la Armada embarcado o que sea 
designado ¿ara ocupar destino de embarco tendrá derecho:

a) A continuar figurando en la relación de aspirantes con 
su número, y cuando deba ocupar casa, se le notificará a la 
fapñlia, adjudicándosele la vivienda que le corresponda.

b) A continuar en el disfrute de la casa que habite mien
tras permanezca en destino de embarco.

c) A ocüpar vivienda en el lugar en donde solicite fijar 
la residencia oficial de su familia, continuando en el disfrute 
de la que habite mientras no tenga la que ha solicitado en 
la otra localidad. A estos solos efectos, el personal embarcado 
podrá en cualquier - momento solicitar del Patronato ‘cambio

de residencia y su inclusión en las listas de aspirantes de la 
Delegación local correspondiente.

El personal que al ser desembarcado sea destinado con ca
rácter forzoso a localidad distinta a la que anceriormente re- • 
sidia, continuará asimismo en el disfrute de la casa que habite.

Art. 56. El personal soltero con familia a su cargo tam
bién tendrá derecho a solicitar vivienda de la Armada, en
tendiendo a estos efectos por familia los padres, hermanas 
o hermanos menores de edad e imposibilitados para ganarse éL 
sustento, mientras concurra esta circunstancia, que se ha
llen confiados al sostenimiento económico del solicitante y pre
via la fehaciente comprobación de que los familiares están 
efectivamente a su cargo y viven permanentemente con él *

Art. 57. A toda adjudicación de vivienda en casa militar 
tiene que preceder la petición escrita del interesado, dirigida 
a la Gerencia en Madrid, haciendo constar en ella el Cuerpo 
a que pertenece él solicitante, su categoría, el Centro o buque 
donde preste sus servicios y Habilitación por la que percibe 
sus haberes, y, por último, el detalle de la familia que tiene 
a su cargo.

Estas peticiones pueden ser entregadas en las Delegaciones 
locales respectivas. '

El aspirante o beneficiario que silenciare las vicisitudes que 
modifiquen o supriman su derecho a vivienda^ o incumpla 
cualquiera de las obligaciones, que le impone este Reglamento, 
será sancionado, en cada caso, en la forma que se acuerde 
por el Consejo Directivo.

Art. 53. La adjudicación de las casas se hará por la Ge
rencia, siempre que esta facultad de adjudicación no la re
serve explícitamente para sí el Consejo Directivo.

Las Delegaciones locales informarán a la Gerencia de las 
bajas ocurridas y le propondrán los nuevos adjudicatarios.

Art. 59. Las "casas de la Armada serán de ios tipos A. B, 
C y D que señala el artículo 32 de este Reglamento. ,

Art 60. Las peticiones formuladas para ocupar casa de 
la Armada que reúnan las condiciones que marca este Regla
mento, se incluirán por la Gerencia en relaciones del tipo A, 
B, C o D. señalándoles el número de orden que les corres
pondan, que se comunicarán al interesado.

De no tener derecho a la adjudicación de casa, se le ma
nifestará así, expresando los artículos de aplicación len virtud 
de los cuales se desestima la petición.

Eñ la Gerencia y en las Delegaciones locales se tendrá a 
disposición de quien quiera examinarla una relación nominal 
de los solicitantes de casas de la Armada, colocados por el 
orden de preferencia para ocuparlas.

Art. 61. lia preferencia para ocupar casa se concederá por 
la Gerencia para cada tipo de viviendas A, B, O o D. a los que 
figuren en las relaciones oficiales de solicitantes con la pe
tición más antigua. Cuando existieran varias solicitudes de la 
misma fecha se asignará la vivienda vacante al que en su 
actual empleo cuente con mayor tiempo destinado en la po
blación, y de coincidir esta circunstancia, al de mayor anti
güedad en dicho empleo.

En caso de ascenso caducará el derecho del beneficiario a 
seguir disfrutando el uso de la casa que habite, siempre que 
como consecuencia del mismo, y aunque continúe destinado 
en-la misma población, le corresponda pasar a Una vivienda 
de categoría superior, debiendo entonces formular nueva pe
tición. que se incluirá por la Gerencia en las relaciones del 
tipo que corresponda, de acuerdo con lo que dispone el ar
ticulo anterior.

Serán preferidos para la adjudicación los beneficiarios oue 
tengan familia: pero en todo caso, y con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de primero de agosto de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO mim. 252), tendrán derecho preferen
te los solicitantes con título de beneficiarios de familia nu
merosa. y entre éstos, el que tenga mayor núméro de hijos.

En casos muy extraordinarios no previstos en este Regla
mento, los aspirantes a casas de la Armada podrán formular 
una petición de adjudicación, también de carácter extraordi
nario haciendo constar en la misma les corresDondientes mo
tivos de excepción que justifican tal solicitud. Estas peticiones, 
informadas por las Superiores Autoridades de los respectivos 
Departamentos y Bases o Jurisdicción Central de Marina y 
dictaminadas por la Gerencia y Consejo Directivo, se, eleva
rán al Ministra para definitiva resolución.

Art. 62. Teniendo en cuenta que al ultimarse la construc
ción de casas de la Armada en aquellas poblaciones donde 
no existieran, se presentarán en corto plazo de tiempo gran 
número de peticiones, dificultando con ello la práctica de las» 
reglas contenidas en el artículo anterior, se establecerá el tur- 
ño de preferencia para la ocupación de este caso concreto, 
y por una sola vez en cada localidad, asignando a los diversos 
empleos del personal destinado en la misma un porcentaje cuya 
cuantía será señalada por ei Consejo Directivo. La adjudicación 
de las viviendas, en estos casos, se hará también con arreglo 
a' lo qué expresan las normas que se consignan en el artícu
lo 61, y la elección de aquéllas por los que resulten adjudica
tarios, se efectuará por empleos, y dentro de cada empleo, por 
orden reguroso de antigüedad.

Art. 63. Si en la Gerencia o Delegaciones locales no exis
tieran peticiones de casas de la Armada, o el número de ellas
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tutaa :educido, podrá el Gerente dirigirse a la Superioi Auto 
íiaao clei Depai lamento o Base Naval respectiva comunicán
dole ¡as viviendas que hayan de quedar vacantes el día 1 del 
mes siguiente para que se.publiquen estos datos por •*> Estado 
?.iayo< v puedan liegai a conocimiento de los que tengan clero- 
•ho .1 formular solicitudes

Cuando aun cumplido este requisito no hubiese solicitantes 
pa 'malquiera de los distintos tipos de casas podrá correr el 
tuiiio urevia autorización del Consejo Directivo a los que 
:e. tuvnunn son, nada del tipo siguiente. <mn la condición de que 

«•: U:;; iií nt( en qup se presentaran solicitantes con mejor 
•• m,man de desalojar las que »n virtud de dicha auto- 

•' ! • ,ni iviesen ocupándolas 
Hí no e ustieran solicitantes para 'as viviendas entre ios 

o-• rdos en el articulo 54 con derecho a pl¡as. podran adju 
d i . é s t a s  «según el tipo qu correspónda iJ personal en si 
-.navio.; de disponible, de reemplazo por herido o enfermo o su 
>ern smerarío y. en último caso al Dprsona) en la reserva o re
mado comprometiéndose todos ellos a lesa oiorias en el pía 
.o (.le seis meses, a partir del día pn que >rupadas todas las vi- 
‘•umda.-. las solicitasen cualquiera de las personas oue tienen 
'/‘. v' ho a .ocupación conforme al referido articulo comenzan 

oo el desalojo por aquel que tuviera otorgado el contrato de 
arreí ̂ amiento rrñc antiguo y continuando p o í  los que le si* 
vuen en antigüedad.

Art b4. Aquel a quien hubiere correspondido casa se le nciihopra de oficie; con un duplicado, que deberá firma) ei m  ’e.csado o .persona de su fam ilia v devolvei a tas oficinas del Patronato en el pía/,o máxime» ríe tres días entendiéndose anu- ada la concesión de casa si no lo verificase dpnt.ro del mismo Cuando la lista de aspirantes exceda le cinco, v ofrecida a vivienda al que figurase con el número uno no ia aceptase, se concederá un niazo común de la misma duración a todos los demás aspirantes invitó ndolen a 'que manifiestan dentro de él si lev Interesaría ocupar la casa de qué se trate v una vez transcMrrldo el plazo se adjudicará al que mtre ¡os que habiendo contestado afirm ativam ente figure con número prefe "ente en la referida Itsta Da concesión de este plazo común se notificará directam ente a cada uno de 'os interesados raso de 
r'^r posible, o mediante aviso de la Gerencia une se insertará en el «Diario Oficio1» v se expondrá en las oficinas del Patronato > de sus Delegaciones LocalesCuando se Encontrasen ausentes v no pudiese rectbii la no tifien..- lón ninguna persona de su -amilia correrá el turnó al que u siga en la escala de aspirantes, sin perder su puesto ni oor tanto, e) derecho a ocunar la primera vivienda oue quedase vacante siempre q u p  e l Consejo Directivo encuentre justificado ej motivo de la ausencia v ésta no exceda de dos meses contados desde ’la feeha de la notificación núes en tal caso ’ raps' urrido dicho niazo sin presentarse, será eliminado del umo de aspirantesSi pl adjudicatario de una casa no formalizase el nnortuno eoni en el plazo d> tres días después dp terminar el también de tres días antes mencionado, se ent.pnderá anulada la 
'oncpsión.Cuando se pierda el derecho a ocupar casa, será precisó promover nueva petición para volver a figurar entre ios solicitantes • /

Art 65 Al formalizar el contrato se prestará por los jnaui linos una fianza consistente en el importe de un mes de al qufieí aue responderá de los desperfectos aue acuéllos nudie ran ocasionar en sus viviendas durante el tiempo que la ocu pen v de la cual le s*rá descontado por el Patronato el valor de la reparación de aouélloa
Arfe. 66 El Consejo Directivo podrá autorizar las permutas de viviendas cuya solicitud esté justificada y siempre dentro de casas de análogo tipo y en la misma localidad excepto en el caso de que el Consejo Directivo, previa la información que estime adecuada presuma que algunos de los dos solicitantes está próximo al ascenso o traslado de la localidad de que se trate.Art. 67 El solicitante a quien le correspondiera la adjudicación de una vivienda podrá renunciar a ella, cediendo el turno sin perder su puesto haciendo por escrito dicha renun cia En tal caso, le será ofrecida la vivienda al que le siga entre los aspirantes, v sucesivamente hasta encontrar quien la acepte 
Art 68 El personal que ocupando casa de la Armada fuera destinado, sin pérdida de su cargo oficial en comisión a servicios que radiquen en localidad distinta, podrá continuar en el disfrute de la vivienda, de la población en que tuviera su des tino Pero no tendrá derecho a solicitar vivienda en la localidad a que vava destinado en comisión.También podrá continuar en el disfrute de 18 vivienda el personal que sea designado para efectuar cursos en localida des distintas de su residencia, aunque Hchos cursos cualquiera que sea su duración, lleven aneja la pérdida del destino que desempeñaba.Guando la duración del curso exceda de un año, si renun- .cia a la vivienda que disfruta, oodrá solicitar otra en la pobla ción en que efectúe el cursa.Art. 69. Guando durante el plazo marcado en este Regla mentó para desalojar la vivienda obtuviera el interesado nue vo destino en la población o pasara a las situaciones de «reem

plazojpor herido» o «disponible» en ella siendo la casa que ha
bita «ti el tipo coi íespondiente a su categoría podra continuai 
ocupándola, y asimismo en el caso ele haberse ordenado poi dis
posición ministerial q u e  continúe prestando servicio en comi
sión en su a n t e r i o r  destino, o a g r e g a d o  a algún servicio hasta 
ia terminación de ía comisión o agregación

Art 70 Los que por cambio de destino, situación ascen
so que no -implique cambio de c a t e g o r í a  en la vivienda o por 
cu a lG iu e i  otra circunstancia hubieran perdido el derecho a tigu 
r a r  en el turno de aspirniU.es a (‘asa de I-a Armada 'recobrarán 
ei puesto que tuvieran en el si pn e) plazo de ios meses, ren
tados desde la fecha en que se produjo tai cambio de destino 

I o situación, obtuvieran destino de ‘os que dan derecho a ocu
pación de viVienda extremo qu deberán eomunicaj inmedia
tamente ios ipi presados

Art 71- El personal de 1a Armada con derecho a casa no podra figurar sim ultáneam ente en más de una lista de aspirantes Aquel que estando incluido en una de ellas sea destinado con caractei forzoso a localidad distinta v no solicite en  ésta vivienda del Patronato tendrá derecho a continuar figurando en ia citada lista si asi lo manifiesta expresam ente Si durante su ausencia debiera ocupar vivienda, se le ofrecerá, y dé no aceptarla, conservará Su número a la ’abeza de) turno  de aspirantes, excepto en el caso de que sean incluidos en él beneficiarios con fam ilia numerosa, con mayores derechos En caso de que al ser trasladado forzosam ente ocupara ya vivienda de) Patronato no la perderá si en escrito dirigido a  la Gerencia manifiesta su deseo de que continúe viviendo en  ella su familia v no solicita indem nización por traslado de residencia en lo aue respecta a los gastos destinados a satisfacer  el transporte del mobiliario v útiles del hogarEl personal que teniendo derecho a casa estuviese obligado a ocupar pabellón oficial por razón de su cargo si le correspondiera alguna de ellas no se le adjudicará pero conservará  su número a la cabeza del turno de aspirantes, con la misma  excepción establecida en el párrafo primero de este artículo.
Art 72 El importe del alquiler que hajórá de satisfacer el beneficiario será distinto según se preste o no por el Patronato  cervino de calefacción y disfrute o no aquél de gratificación  de vivienda en la siguiente forma*Cuando por existir servicio de calefacción centra) sea éste  sufragado por el Patronato v el beneficiario perciba gratificación de vivienda, abonará éste el 90 por 100 de dicha gratificación en su actual cuantía Si no disfrutara dicha gratificación  satisfará 90 pesetas mensuales.Cuando no exista servicio de calefacción central a cargo del Patronato v el beneficiario perciba gratificación de vivienda, abonará el 75 por 100 del importe de la misma Si no la disfruta. satisfará en ooncepto de alquiler 75 pesetas mensuales.Ari 73 E l/im p orte de los alquileres m encionados en el artículo- anterior podrá ser revisado v variado por el Patronato, previa autorización ministerial.Alt 74. El abono de ios alquileres se hará por meses adelantados. que se contarán a partir de la fecha dol contrato, y  que ^e cobrarán según previene el artículo 53Ai ocuparse o desocuparse las viviendas se liquidará por días lo correspondiente al primero v últim o mes que las ocu- t Den los inquilinosArt 75. El Patronato sufragará los gastos generales de portería ascensores, uz de locales de uso general calefacción etc 
Art 76. Las viviendas serán arrendadas m ediante contrato  otorgado por el Gerente y el arrendatario en el que se harán  -‘«consta* las cláusulas' oportunas y los artículos que se estimen: de este Reglamento.Art 77. Se entenderá que una vivienda queda vacante a efect.o> de su adjudicación a partir de la fecha de la publicación de la orden que disponga el cambio de destino o situación del beneficiario, cuando dicho cambio dt destino o situación lleve aparejado el cese del derecho a seguir ocupándola, y en caso de fallecim iento de aquél, a partiy de la fecha de term inación del plazo que se concede a sus fam iliares para continuar habitándola.El nuevo adjudicatario a quien corresponda no podrá ocuparla hasta que transcurridos los plazos, de ser éstos concedidos que autoriza el Reglamento, quede lá vivienda de que se trate real y efectivam ente vacante.No obstante, si se produjera una nueva vacante durante el transcurso de los aludidos plazos, podrá optar a ella dicho adjudicatario con preferencia a los que le sigan en ia lista de aspirantes.
Art 78. Los arrendatarios de casas de Ja Armada estarán  obligados a dar cuenta por escrito al G erente o Delegaciones locales de cualquier cambio de situación o circunstancia que implique la pérdida de su derecho a ocuparla. 5J1 plazo en que será desalojada es el de cuatro meses, contados a partir de la publicación en el «Diario Oficial» de su cambio de situación  o de haber sobrevenido la circunstancia antedicha salvo el Dase a reemplazo por herido o enfermo, en '•uyo caso podrán continuar los Inquilinos en la casa por espació hasta jde un año en  total, al térm ino dél cual, de no haber recobrado el derecho, 'deberán desalojarla.El plavx) de cuatro meses primeram ente citado podrá ser prorrogado en el caso excepcional de enferm edad del cabeza de
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f a m i l i a  o  d e  s u s  descendientes, debidamente justincaaa. La prorroga será concedida por el Consejo Directi* \o , a pi opuesta de la Gerencia, de mes en mes hasta cuatro como máximo en total.

Terminado el plazo reglamentario "y la prórroga que hubiese sido concedida sin desalojar la vivienda, abonará el inquilino el duplo del alquiler correspondiente a su categoría y se dará cuenta a las Autoridades militares para la determinación que sea procedente.
La continuación en el uso de las viviendas sin autorización del Patronato tendrá como consecuencia para el interesado el no poder disfrutar en lo sucesivo de casa de la Armada, y a este efecto se harán las indicaciones que procedan a las Delegaciones locales.
Las autoridades militares, una vez agotados los plazos reglamentarios y los que en casos muy excepcionales y justificados puedan conceder, procederán contra los morosos, en cumplimiento del contrato y Reglamento, aue, por su carácter militar, son de obligada observancia.Art 80. En caso de fallecimiento de algún inquilino, se pasara a su íami]ia, a los treinta días siguientes, una notificación por duplicado, un ejemplar de la cual, firmado por la persona que pase a ocupar civilmente la situación de cabeza de familia, o por dos testigos si aquélla se negara a firmar, deberá ser recogido ppr el Patronato, en la que se le comunique, tratándose de una Institución dé carácter oficial, sus ocupantes no están comprendidos en las disposiciones sobre arrendamientos de fincas urbanas de propiedad particular, por lo que deberán desalojar la vivienda que ocupan en el .plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha en que reciban la notificación, y si pasado, éste no lo hubieran efectuado, estarán obligados a la correspondiente indemnización por el tiempo en que, mediante el ejercicio de las actuaciones reglamentarias, se tarde en hacer desalojarla.
Art 81. Los Inquilinos de las casas de la Armada serán responsables de los deterioros que por el mal uso o descuido causasen en los inmuebles, satisfasciendo al Patronato el importe de las reparaciones qué sea necesario efectuar con epte motivo, bien sea directamente o mediante e l1 trámite de cargo oficial que en cada caso les pasará la Gerencia. Esta podrá, si a su juicio el cargo fuera de excesiva cuantía e insuficiente para compensarlo la fianza prestada, fraccionarlo en varias mensualidades.
Si el interesado considerase improcedente el descuento por sus fundamentos o por su importe, podrá recurrir de él ante el Consejo Directivo, quien acordará en definitiva lo que proceda en justicia, sin que pueda apelarse esta resolución.Art. 82. Con independencia del recurso que se establece en el artículo anterior, los solicitantes usufructuarios de casas de la Armada podrán también recurrir en queja al Consejo Directivo cuando estimen lesionados sus derechos por decisiones de la Gerencia, y principalmente cuando r. su juicio la adjudica

ción de las viviendas 110 se naya hecho conforme a las normas que se consignan en este ReglamentoEl Consejo Directivo, oído ai Gerente dictara resolución, comunicándose al recurrente los íandamentos de la misma.De la resolución del Consejo Directivo se podrá apelar ante el Ministro quien decidirá lo procedenteSi la decisión que motivó el recurso procede del Consejo Directivo. se elevará la queja por conducto reglamentario, directamente al Ministro, que resolverá en definitiva, oyendo previamente a dicho Consejo.Art 83. Los preceptos de las disposiciones vigentes sobre arrendamiento de fincas urbanas no serán de aplicación a las viviendas de la Armada, por ser edifiieios* d carácter oficial, entendiéndose que cuantas personas las ocupen se someten libremente a las disposiciones de este Reglamento.
Prevenciones de carácter general

Art 84. Las casas de la Armada se utilizarán exclusivamente para viviendas, no pudiendo instalarse en ellas industrias ni comercios.Art 85. No podrán oquparse con muebléis ni efectos de ninguna clase las dependencias de uso común, como escaleras, I pasillos, patios, etc., ni se utilizarán para reuniones de personas mayores o niños.Art. 86. En lo referente a la higiene y extremos relacionados con el ornato exterior, etc., serán reglamentarias las normas y horarios señalados por las Ordenanzas Municipales en vigor, que son para los adjudicatarios de las viviendas de rigurosa observancia.
Art 87. Si un inquilino o su familia, ostensiblemente o por cualquier concepto, molestase a los demás, podrá ser obligado por el Patronato % evacuar la vivienda que habite.
Art 88. El Consejo Directivo podrá disponer, en casos excepcionales, que Comisiones de su seno, el Gerente o las Delegaciones locales inspeccionen el estado de las casas, anunciando la visita con la antelación suficiente a sus ocupantes.
Art. 89. Con el fin de facilitar al Patronato los medios necesarios para la mejor eficacia de su gestión, referida a la conservación y mejoramiento de las viviendas a su cargo y ejecución de las ligeras reparaciones, que como consecuencia de su utilización se ordene efectuar en relación con lo prevenido en el segundo párrafo del artículo 42 de este Reglamento, existirán equipos de trabajo constituidos por el personal de Maestranza de la Armada, cuyas designación y funciones serán regulados por Orden ministerial. . . •Art 90. Todos los inquilinos de casas de la Armada están  obligados al estricto cumplimiento de las «Normas para el régimen interior y utilización de las viviendas del Patronato» que se fijen por el Consejo Directivo en el ejercicio de las funciones rectoras que le corresponden.

P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la  que se adjudican con carácter provisional los destinos o empleos civiles anunciados en el concurso número 8.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL D5L ESTADO núm. 199) y Orden complementaria de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94), y como resolución al concurso número 8, anunciado por Orden de 8 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 167 al 174, inclusive), esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: sArtículo l.« Quedan adjudicados con carácter provisional los 'destinos civiles que a continuación se relacionan, al personal militar que para cada uno se indica.Art. 2.° Quien se considere perjudicado por creer q u e . no le corresponde la vacante que en derecho se le adjudica, podrá elevar la reclamación oportuna, que deberá entrar en esta Junta Calificadora en ei plazo de quince días naturales, contados a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en e1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Transcurrido el plazo señalado en el Párrafo anterior sin que hayan sido presentadas reclamaciones, ni por parte de los Oficiales, Suboficiales o Cabos primeros, ni por el correspondiente Organismo, Em

presa, etc., o resueltas las presentadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la correspondiente disposición.Art. 3.° Adjudicados los destinos con carácter definitivo, se observará lo siguiente:a) Cuando se trate de Oficiales de la Escala Auxiliar o Suboficiales, por el Ministerio Castrense respectivo se dispondrá la baja en la Escala profesional y alta en la de Complemento, y una vez publicada, verificará el interesado su incorporación al destino civil obtenido, previa entrega de la credencial correspondiente, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Calificadora.b) Cuando sea un Cabo primero el que obtenga un festin o  con carácter definitivo, será licenciado por su Ministerio Castrense, previa propuesta para ello de esta Presidencia del Gobierno (Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi- lse).' c) En uno y otro caso, entre tanto no pasen a la Escala de Complemento o sean licenciados, por tratarse de Cabos primeros. continuarán prestando servicio en su Ejército.d) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles como procedente de la situación de «Reemplazo Voluntario», se le entregará la credencial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que ahora sé le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad a la,

fecha de esta Orden ha sido baja en su Escala profesional al pasar a la indicada situación.Art. 4.° Para reclamación y percibo de haberes militares por los Oficiales de la Escala Auxiliar y Suboficiales, se tendrá en cuenta por los Cuerpos de procedencia y Pagadurías de Haberes, además de la mencionada Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 de septiembre de 1952 (BOLETIN - OFICIAL DEL ESTADO número 275) y la del Ministerio del Elército de 4 de noviembre del mismo año Í«D' O . del Ejército» núm. 251), y para la revista de Comisario, la de 15 de diciembre del indicado-año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 354).Art. 5.° Para el envío de las balas de h’aberes y credencial del destino civil obtenido. se tendrá en cuenta la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88), con las siguientes modificaciones:
a) Para evitar el enorme perjuicio que se causa a los interesados, y sobre todo al servicio, con el retraso en el envío a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles de la credencial a que se refiere la Orden últimamente citada, se fija en diez días, a contar desde la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presente disposición, el plazo para remitir a dicha Junta la credencial a que se refiere el artículo 16 de la Ley de 15 de julio dé 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).b) En dicha credencial deberán figu-
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rar codas las remuneraciones con que 
fueron anunciadas en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  las vacantes que las 
motivan, o con los aumento^ que poste
riorm ente hayan sido dotadas 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1954.

C A R R E R O
Excmos Sres M inistros...

C O N C U RSO  N U M E R O  O CH O

Clase primera (Destinos en p lantilla del 
Estado, Provincia y M unicip io)

E mpleo   ̂ N om bre • y apellidos , A rma o 
C uerpo  ' de procedencia , D e s t in o . L oca
lidad, C lase de vacantes y O bservaciones

Ten iente de In fan te ría  don Francisco 
Manzanares Barba, de Reem plazo volun
tario en el Gobierno M ilitar de T arrago
na. al M inisterio de Justicia. Juzgado mu
nicipal de Tort-osa (T a rragon a ), de Auxi
liar de tercera.

Sargento de In fan tería  don Eulogio 
Sánchez. Mayoral, de Reem plazo volunta
rio en el Gobierno M ilita! de Castellón, al 
M inisterio de Justicia Juzgado m unicipal 
de V illarreal (C astellón ) de Auxiliar de 
tercera — Apart d ) norma 3.“ del ep ígra
fe B> de la Orden de 8 de lunio de 1954.

Brigada de Aviación don Abencio Pé
rez Santioáñez. de la Región Aérea de 
Levante, 3 Sección del Estado M ayor 
(S  T V  al M inisterio de Hacienda Dele
gación de Albacete, de Auxilia! de terce
na del Cuerpo Cveneral de Hacienda Pú
blica.

Brigada de In fan tería  don Pedro S ierra 
Dégano de Reem plazo voluntario en el 
Gobierno M ilitar de Madrid, al M inisterio 
de Hacienda Peipcarión de Albacete, de 
Auxiliar de te rc e ra ' del Cuerpo General 
de Hacienda Púbhca

Brigada de íngenieroo don Francisco 
Rodríguez Morales, d Reem plazo volun
tario en la Jefatura de Tropas de Gran 
Canaria, al M inisterio de Hacienda Dele
gación Almadén (C iudad R ea l) de Auxi
liar de tercera del Cuerpo General de H a
cienda Pública 

Sargento de Ingenieros don José Pérez 
Gómez, de Reem plazo voluntario en el 
G obierno M ’ M t a r  ó p  Sevilla a i M inisterio 
de Hacienda. Delegación de Almadén 
(Ciudad R ea l) de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo General de Hacienda Pública.

Sargento de In fan tería  don Francisco 
Socorro Alvarez de Roonnrcazo voluntario  
en la Jefatura de Tropas de Gran Cana
lla ai M inisterio de Hacienda D elega
ción de Almadén (Ciudad R ea l), de Au
xiliar de tercera leí Cuerpo General de 
Hacienda Pública 

Sargento de In fan tería  don José Bar
bosa Durán de Reem plazo voluntario en 
el Gobierno M ilitar de A lm ería al M inis
terio de Hacienda Delegación de A lm a
dén (Ciudad ReaU de 'Auxiliar de terce
ra del Cuerpo General de Hacienda Pú- 
bUra _ A p a r t  d ) de la norma 3 »  del epí
gra fe  B ) de la Orden de 8 de jun io  de 
1954.

Brigada de Caballería don Juan Calvo 
Ramos, de Reem plazo voluntario en el 
Gobierno M ilitar de Valladoliri al M inis
terio de Hacienda Delegación de Cuenca, 
de AuxiMar dé tercera del Cuerno G ene
ral de Hacienda P ú b lica — Idem  id íd.

Brigada de in fan tería  don Jesús Gan- 
/día García, de Reem plazo voluntario en 
' el G obierno M ilitar de Valencia al Mlnis- 

terio de Hacienda Delegación de Cuen 
ca. d¿ Auxiliar de tercera del Cuerno Ge^ 
n er°l dp Hacienda Pública —Idem  íd fd 

Brigada de In fan tería  don R afae l M u
ñoz Rodríguez, de la *.ona de Recluta
m iento V M ovilización núm 3 al M inis
terio d^ Hacienda Delegación de Cuenca 

. de Auxiliar de tercera del Cuerpo G ene 
ral de Hacienda Pública — Idem  íd íd 

Brigada de In fan te ría  don Augusto L ó 

pez Muñoz, de Reem plazo voluntario en 
el Gobierno M ilitar de. Cuenca, al M inis
terio de Hacienda Delegación de Cuenca, 
de Auxiliar de tercera del Cuerpo G ene
ral de H acienda,Pública. — Idem  id id

Brigada de lú ían terú  don Eustaquio 
Bi. Midia Moya, de Reem plazo voluñtario 
en el Gobierno M ilitar d^ Cuenca, al M i
nisterio de H a c i e n d a .  Delegación de 
Cuenca, de Auxiliar de tercera del Cuer
po General de H acienda Pública.-rldern 
ídem íd.

Sargento de in fan tería  d o n  Rafael 
Am arillo  Romero, de Reem plazo volunta
rio en el G obierno M ilitar de Badajoz, al 
M inisterio de Hacienda.. Delegación de 
Cuenca, de Auxiliar de tercera de) Cuer
po G enera l de Hacienda . Pública.— Idem  
ídem íd.

Sargento de ILnfanterla don Rufino Ló
pez M artínez de Lizarduy, de Reem plazo 
voluntario en el Gobierno M ilitar de M a
drid. al M inisterio de Hacienda Delega
ción de Cuenca, de Auxiliar de tercera 
del Cuerpo Genera) de Hacienda Pública 
Idem íd. íd.

Sargento de In fañ teri don Júan G a
llardo Castro, del R egim iento de In fan 
tería M otorizado Saboya núm 6 ai ML 
nisterio de H a c i e n d a  Delegación dé 
Cuenca, .de Auxiliar de tercera del Cuer
po Genera) de Hacienda Pública.—Idem  
íd. íd

Sargento de In fan te ría  don Eutim io Pu
lido Madera, de Reem plazo voluntario en 
el G obierno M ilitar de Cuenca, al M i
nisterio de H a c i e n d a .  Delegación de 
Cuenca, de Auxiliar de tercera del Cuer
po G enera l de H acienda Pública.— Idem  
ídem íd.

Sargento de In fan tería  don G regorio 
.Correa Saz, de Reem plazo voluntario en 
el G obierno M ilitar de Oviedo, al M inis
terio de Hacienda. Delegación de Cuen
ca. de Auxiliar d, tercera del Cuerpo G e
neral de Hacienda Pública.— Idem  íd. íd.

Ten iente de In fan tería  don Luis Novoa 
Vázquez, dei R egim iento de Cazadores de 
M ontaña núm 11, al M inisterio de Ha
cienda Delegación de Hacienda de G e
rona. de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
G eneral de Hacienda Pública

Brigada de A rtillería  don A lejandro 
Santam aría Montañana. del R egim iento 
de Artillería  núm 22, - ai M inisterio de 
Hacienda Delegación de Hacienda de G e
rona. de Auxiliar de ten vra  del Cuerpo 
General de Hacienda Pública

Brigada de A rtillería  don Cayo Abejón 
Alameda, del Regim iento de Artillería  de 
Costa de Cataluña al M in isterio de Ha
cienda D e leg íc ió fí de Hacienda de G e
rona. de Auxiliar de terrera de) Cuerpo 
General de Hacienda Púhlica

Brigada de In fan tería  don Rom án Ji
ménez Orrego. de Reem nlazo voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Gerona al M i
nisterio de Hacienda Delegación de Ha
cienda de G erona de Auxiliar de tercera 
del Cuerpo General de Hacienda Pública

S a igen to  de Artillería  don Joáé Mon
tero Cabezo, de Reem plazo voluntario en 
el Gobierno M ilitar de Gerona, al M inis
terio de Hacienda Delegación de Hacien
da de Gerona, de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo General de Hacienda Public^.

Brigada de A rtillería  d o n  Dem etrio 
Aria. Fernández, del Regim ien to de A r
tillería  núm 22. al M in isterio  de Harten 
da Delegación de Hacienda de Gerona, 
de Auxiliai de tercera del Cuerpo Gene
ral eje Hacienda Pública —Apart d ) de 
la norma 3 » dpi ^<rrvqf p g )  la o rden  
de 8 de junio de 1954.

Brigada de Sanidad don Pablo Velasco 
Merino, de la Agrupación de Sanidad M i 
litar núm 4, a) M inisterio de Hacienda 
Delegación de lacienda de Gerona, de 
Auxiliar de tercera del Cuerpo General 
de H acienda Pública.—Idem  íd. Id.

( C ontinua rá ) .

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  de 4 de agosto de 1954 por la que 

se concede prórroga  para la ju b ila c ión  
forzosa a doña Aurora  Ruiz Lago , G uardiana 

de p rim era  clase del Cuerpo A uxiliar 
Fem en ino de Pris iones .

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglam en- 
to de 7 de septiembre de 1918 d ictado pa
ra Ja debida aplicación de la Ley de Fun
cionarios públicos, de 22 de ju lio  del ex
presado año,

Este M inisterio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
form idad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el d ía 
12 de ju ’F de 1955 a la Guardiana de pri
mera clase dei Cuerpo Auxiliar Fem enino 
de* Prisiones doña Autora Ruiz Lago la 
que continua’ á sirviendo su actual desti
no. haciéndose constar la concesión de la 
presente prórroga en el • títu lo adm inis
tra tivo  de la referida funcionaría, quien 
no podrá alcanzar ascenso alguno m ien
tras permanezca en el disfrute del expre
sado beneficio, según determ ina el ar
tículo prim ero del Decreto de la Presi
dencia de' Gobierno de fecha 23 de ene
ro de 1948.

Lo  d igo a V. I. para su conocim iento y  
demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
M adrid. 4 de agosto de 1954.— Por de

legación R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones,

O R D EN  de 6 de agosto de 1954 por la que 
se nom bra para la plaza de A uxilia r de 
tercera  clase del Cuerpo de Auxilia res  
de la A dm in istra ción  de Justicia  a doña 

Elvira  Fernández Espeso, A sp iran te 
n úm ero 42.

lim o. Sr.: De con form idad con lo  pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este M inisterio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Adm in istra-v 
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual dé siete mil pesetas a doña E lv i
ra Fernández Espeso que ocupa el nú
mero 42 de la escala de aspirantes des
tinándole a prestar sus servicios al Juz
gado de Prim era Instancia  e Instrucción  
número 1 de León.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos

Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto de 1954 — Por de

legación R . O reja .

lim o. Sr, D irector general de Justicia.

O R D E N  de 7 de agosto de 1954 por la que 
se concede lo excedencia forzosa al Fiscal 

m un icipa l de tercera  ca tegoría  don  
Is a u ro  Torres  Varona.

lim o. Sr.: De con form idad con las dis- 
posicionés legales, y accediendo a lo so
licitado por don Isauro Torres Varona, 
Fiscal municipal de tercera categoría, con 
destino en la Agrupación de Fiscalías nú
mero 3, Al mansa - Caudete - Casas Tbáñez 

' (A lbacete ),
Este M inisterio ha acordado conceder a 

dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incom patibilidad, en <as ^on- 

, diciones que establece él artícu lo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de ju lio  de 1945.

Lo  que digo a V. I. para su ’ onocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid  7 de agosto de 1954.— Por delé- 

gación. R. O reja.

lim o . Sr, D irector general de Justicia.
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ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Alfonso Domínguez Soto, 
Jefe de Negociado de tercera clase, «a 
extinguir» , del Cuerpo Especial de Pri
siones.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Domínguez Soto. Jefe de 
Negociado de tercera clase, «a extinguir», 
del Cuerpo Especial de Prisiones, actual
mente en situación de excedente volun
tario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien disponer que el re
ferido funcionalio reingrese al servicio 
activo, con la categoría anteriormente ex
presada. en vacante producida por pro
moción de don Gregorio Román v Monte
ro. que la servía sueldo anual d e ^ ie z  
mil ochenta oesetas. antigüedad de 3 de 
agosto de 1954. efectos económicos a par
tir de su toma de posesión v destino a 
la Prisión Provincial de Badajoz en el 
plazo reglamentario, a contar de la fecha 
de la presente. /

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de agosto de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don  Ramiro Barrio Negro, Je
fe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

Timo Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Ramiro Barrio Negro. Jefe de Nego
ciado de segunda oíase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones actuglmente en situa
ción . de e'xcedente voluntario 

Este Ministerio, de conformidad con lo' 
preceptuado en el artículo 574 del viden
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes ha tenido a bien disponer que el re
ferido funcionario reingrese al servicio 
activo con la categoría anteriormente ex
presada en vacante producida por nase a 
la excedencia voluntaria de don Silvino 
Prats Vaitpeñas one la servía, sueldo 
anuál de en ce mil setecientas sesenta pe
setas antMjpoad de 30 de Julio de 1954. 
efectos económicos a partir de su toma de 
posesión v dpstlno a la Prisión Provin
cial de Pontevedra en el plazo reglamen
tado. a contar de la fecha de la pre
sente

T,o di™ a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Pies goa>’dp a V I. muchos años. 
Madrid 10 de agosto de 1954.—Por de- 

• legación R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Blas Carrillo Cerrillo, Je
fe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Blas Carrillo Cerrillo. Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones actualmente en situa
ción de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones. ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reingrese al servicio 
activo con la categoría anteriormente ex
presada eh vacante producida por pro
moción de don Jesús J Jurado Puig que 
la servía, sueldo anual de trece mil cua
trocientas cuarenta pesetas, antigüedad

de 3 de Junio de 1954, efectos económicos 
a partii de su toma de posesión y desti
no a la Prisión Provincial de Murcia en 
el plazo reglamentario, a contar de la fe
cha de la presente.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 10 de agosto de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de1 0  de agosto de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Eugenio Muñiz Pérez, Jefe 
de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo soheitado 
por don Eugenio Muñíz Pérez Jefe de 
Administración Civil de tercera ciase del 
Cuerno Especial de Prisiones actuaimen- 
te en situación de excedente voluntario.

Este Ministerio de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones. ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario reir>;vese al servicio 
activo, con la categoría anteriormente ex
presada en vacante producida por pro
moción de don Feiioe Martínez Santos, 
que la servía sueldo anual de dieciséis 
mi1 ochocientas pesetas antigüedad de 25 
de Junio de 1954 efectos económicos a 
partir de su toma de oos^sión v destino a 
la Prisión Celular de Barcelona en el 
plazo reglamentario, a contar de la fecha 
de la presente.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 10 de agosto de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

Timo Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de agosto de 1954 sobre fi

jación de nuevas comisiones a percibir 
por los Administradores de Loterías.

limo. Sr.: A fin de fijar, psra io suce
sivo, los tantos por ciento de comisión 
que han dev devengar los Administrado
res de Loterías en el ejercicio de su 
cargo, que fueron autorizados por Orden 
ministerial de 28 de enero de 1946,

Esre Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—A partir del sorteo de Navi
dad de 1954 los tantos por ciento de co
misión que corresponde percibir a los Ad
ministradores de Loterías serán los si
guientes:

*a) A razón del 4 por 100 sobre la ven
ta de billetes en los sorteos ordinarios 
para todas las Administraciones, a excep
ción de las siguientes:

Las de Barcelona, Cádiz, Madrid, Mála
ga y Sevilla, a las que corresponde el 2 
por 100; las de Zaragoza, a las que se 
asigna el 2,50 por 100: las de Granada, 
Valencia v Bilbao, a las que se señala el 
2,75 por 1Ó0; las de T a Corufia, Algeciras. 
Jerez de la Frontera, La Línea de ’a Con
cepción, Puerto de Santa María, San Fer
nando y Pamplona, a las que se les fija 
el 3 por 100, y las de Murcia, Cartagena 
y Valladolid, a las que corresponde el 
3.50 por 100.

bi A razón del 2 por Í00 sobre la 
venta de billetes para todos los Adminis
tradores en los sorteos especiales de 5 de 
marzo. 5 de mayo. 5 de Julio 5 de octubre 
y en el extraordinario de Navidad.

Segundo.—Los tantos por ciento de cOr 
misión fijados anteriormente seguirán 
subsistiendo aunque se aumente el precio

de ios odíeles de cualquier sorteo de los 
que forman los grupos consignados.

Tercero.—Del aumento fijado en esta 
Orden ministerial en relación con la de 
28 de enero de 1946 se aplicará el 0,25 
por 100 para Incrementar las fianzas que 
sirven de garantía a los Administradores 
hasta la cantidad que reglamentariamen
te les corresponda.

Lo que comunico a V 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes .

Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid. 7 de agosto de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

Rectificación a la Orden de 2 de agosto 
de 1954 por la que se provee en el 
Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas
 una vacante en  la  clase de C ensores 
de  C u e n ta s  d e  T é rm in o , p ro d u cid a  
por ju bilación  reg lam entaria  de  don  
Tomás C a lle jo  y  C a lle jo ,  a s í  c o m o  
sus resultas.

Habiéndose oadecido error en dicha 
Orden, publicada en e) BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAD O número 232. de 
20 de agosto de 1954. página 5745. se 
rectifica, transcribiendo el párrafo terce
ro afectado por el error:

«Censor de Ouenras.de Término, con el 
sueldo anual de 18 480 nesetas. más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, a don José Femenía Pé
rez oue ocupa el número J de la escala 
de Censores de Cuentas de Ascenso.»

MINISTERIO
DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 27  de julio de 1954 por la 

que se concede la continuación en el 
servicio activo al Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisco de Miguel de Veciana hasta 
cumplir Los veinte años de servicios 
abonables a efectos pasivos.

Excmo. Sr.: En resolución a la instan
cia presentada por don Francisco de Mi
guel de Veciana. Inspector de segunda cla
se del Cuerpo General de Policía, en sú
plica de que se le conceda la continuación 
en el servicio activo por no reunir veinte 
años abonables a efectos pasivos en fe
cha 18 de noviembre próximo, en la q’je 
cumple la edad reglamentaria para la 
jubilación

Este Ministerio, en armonía con lo que 
determina el "Real Decreto de 7 de no
viembre de 1923. ha tenido a bien dis
poner continúe en servicio activo en el 
Cuerpo a que pertenece hasta cumplir 
los veinte años abonables a efectos pasi
vos. el Inspector de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía don Francis
co de' Miguel de Veciana. sin derecho 
a ascenso por ningún concepto, y de
biendo acreditar anualmente su aptitud 
física para el servicio, mediante el opor
tuno expediente, que se, instruirá con
forme a lo establecido en el artículo 88, 
páruafo segundo del Reglamento Gene
ral de Funcionarlos Públicos, de 7 da 
septiembre de 1918.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. EL muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.



5798 22 agosto 1954 B. O. del E.—Núm. 234

MINISTERIOS DE LA 
GOBERNACION D E AGRICULTURA
ORDEN de 28 de julio de 1954 conjunta 

de ambos Departamentos, por la que se 
resuelve el concurso para la adjudica
ción de Centrales Lecheras en Madrid 
(capital).

Excmo. Sr.; Vis* ei expediente de 
tramitación del concurso convocado con 
fecha 22 de diciembre de 1952 por la Co
misión Consultiva de la provincia de Mar 
drid para la concesión de Centrales Le
cheras en esta capital; habiéndose cum
plido todos los trámites exigidos por el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de abril de 1952 y Reg amento para 
su aplicación aprobado por Orden con
junta de los Ministerios de la Goberna
ción y de Agricultura de 31 de julio del 
mismo año, tomando en consideración 
las observaciones hechas en los informes 
emitidos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid y por la Comisión Consultiva Pro
vincial, de acuerdo con los informes emi
tidos por las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Ganadería, hemos dis
puesto ;

1.° Resolver el concurso abierto para 
la concesión de Centrales Lecheras en 
Madrid (capital), aprobando el estable
cimiento de cuatro Centrales, con capaci
dad mínima de higienización d 80.000 
litros diarios de leche cada una, a favor 
de las siguientes Entidades: Grupo Sin
dical de Ganaderos de Vacuno de Leche 
Abastecedores de Madrid, Cooperativa de 
Industrias Lácteas Madrileñas (CILMA), 
La Previsora, S. A., y Centrales Lecheras 
Españolas, S. A. (CLESA).

2.° Cuando las necesidades de abaste
cimiento de leche de Madrid (capital) así 
lo exigiere, la base mínima obligatoria de 
80.000 litros diarios de leche podrá ser 
ampliada por los Ministerios de la Go
bernación y de Agricultura a propuesta 
de la Comisión Consultiva.

Las entidades concesionarias Co
operativa de Industrias Lácteas Madrile
ñas (CILMA) y Centrales Lecheras Espa
ñolas (CLESA), en el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presentarán ante la Comisión 
Consultiva el respectivo proyecto defini
tivo redactado y respaldado por técnico 
facultativo competente, para estudio y 
aprobación definitiva, si procediere, de 
estos Ministerios.

4.° Lós concesionarios, a partir de la 
publicación de la présente Orden eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
berán :

a) En virtud de la base séptima del 
concurso, depositar en el plazo de treinta 
días en la Caja Central de Depósitos la 
fianza definitiva por el importe que fije 
la Comisión Consultiva, la que será de
vuelta ál efectuarse la puesta en marcha 
de las respectivas Centrales. El incúmpli- 
miento de este réquisto en el plazo seña
lado se considerará como renuncia ex
presa de la concesión otorgada.

b) Presentar en la Comisión Consul
tiva, dentro del plazo de tres meses, el 
documento acreditativo de la adquisición 
o  tenencia de terrenos en el término mu
nicipal de Madrid para el establecimiento 
de la Central Lechera.

c) Dar comienzo á la iniciación de las 
obras dentro del plazo de cinco meses, las 
que con sus instalaciones completas de
berán quedar terminadas durante el 
curso del año 1956, bajo pena de caduci

dad de la concesión y pérdida de la fian
za correspondiente, con la salvedad de 
'.3 retrasos no imputables a la voluntad 
de los concesionarios.

d) Previamente a la puesta en mar
cha c’ \ la Central Lechera, solicitar de los 

• Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura, a través de la Comisión Consul
tiva y con el informe de ésta, la certi
ficación que acredite su idoneidad, de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 43 del Reglamento de 31 de julio 
de 1952.

5.° La instalación y explotación de las 
Centrales Lecheras tendrá que llevarse 
obligatoriamente a efecto por los mismos 
concesionarios, quienes no podrán traspar 
sar sus derechos sin la previa autoriza
ción de los Ministerios de la Goberna
ción y de Agricultura otorgada a pro
puesta de la Comisión Consultiva.

6.° Conforme con lo que se dispone ep 
el apartado cuarto del artículo 23 del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 18 de abril de 1952, una vez creadas 
las Centrales Lecheras, la Comisión Con
sultiva Provincial será la única compe
tente para informar y proponer -a la 
Superioridad los precios de la leche en sus 
diversas escalas y los márgenes comer
ciales.

Madrid, 28 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente
de la Comisión Consultiva de Centrales
Lecheras.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de junio de 1954 por la 

que se habilita un crédito de 60.000 pe
setas para el Curso de Archivos de 
Jaca.

Ilmo Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 60.00Q pesetas 
para el Curso de Archivos de Jaca, y visto 
igualmente que la Seccción de Contabili
dad de este Ministerio tomó razón de di
cho gasto y la Intervención delegada de 
la Administración del Estado prestó su 
Conformidad al mismo en fechas respec
tivas de 15 y 18 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se habilite un crédito de 60.000 
pesetas para los gastos' que ocasione el 
I Curso de Archivos, organizado por la 
Facultad de Letras de Zaragoza, cátedra 
de Paleografía, que ha de celebrarse en 
Jaca, cantidad que será librada en la 
forma reglamentaria con cargo a la con
signación de 200.000 pesetas que para sub
vencionar la asistencia a Congresos profe
sionales figura en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo octavo, concepto pri
mero, número 3, del presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1954.

RUIZ-GTMENEZ

ílmo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibiioteas.

ORDEN de 29 de julio de 1954 por la 
que se manda cumplir en sus propios 
términos la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo núm. 12.387 in
terpuesto por varios Maestros Nacio
nales, contra la Orden ministerial fe
cha 25 de julio de 1932, sobre coloca
ción escalafonal.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso- 
administrativo núm. 12.387, interpuesio 
por varios Maestros Nacionales contra la 
Orden del entonces Ministerio de Instruc
ción Pública, fecha 25 de iulio de 1932, 
sobre colocación escalafonal, el Tribunal 
Supremc de Justicia, con fecha 2 de no
viembre último, dictó senteheia, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente 

«Fallamos que debemos revocar y revo
camos, en lo que afecta al demandante 
don Santiago Garcia Bermejo, la Oraen 
ael Ministerio de instrucción Pública y 
Bellas Artes, hoy de Educación Nacional, 
de 25 de julio de 1932, y en su lugar ae- 
CiaramoN que a dicho señor debe asig
nársele en el Escalafón dé 1929. si no se 
le hubiere ya asignado, en ejecución Ce 
la sentencia de esta Sala, de 12 de di
ciembre de 1941, en el número que le 
correspondía ocupar con arreglo a los 
pronunciamientos de la mencionada sen
tencia, y debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General de Estado, 
de la demanda deducida por doña Fe Ledo 
Barja. doña María Morales B’anco doña 
Dolores Clavo Cordero, doña Paula Bru
nete Gálvez, doña Concepción González 
Ramiro, doña Matilde Garcia Alonso, 
don Juan Pablo García* Benedicto, doña 
Concepción Pérez Avila, don Nicolás Pé
rez Ruiz, doña Consuelo Frade Giráldez, 
don Gregorio Rubio y Rubio y don Ma
nuel Sierra Rodríguez, contra la expre
sada Orden de 25 de julio de 1932. la que 
declaramos firme y subsistente en todo 
cuanto afecte a ¿sos recurrentes.»

Y  este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley or
gánica de la Jurisdicción Contencioso-ad
ministrativa, ha dispuesto se cumpla en 
sus propios términos la expresada senten
cia y se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos cones- 
pondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y- 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1954.

RUTZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras e n  
la Iglesia de San Martín Pinario, del 
Santiago de Compostela, ciudad monu
mental, importante 39.999,96 pesetas.

.Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de San Martín Pinario, de 
Santiago de Compostela, ciudad monu
mental, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Pons Sorolla, importante pese
tas 39.999,96;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar la construcción de una escalera 
en buenas, condiciones de seguridad y as
pecto que permita el acceso al coro alto 
de la Iglesia, así como el forjado de piso 
que sirva de techo a la misma, etc.: 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 39 999,96, de las que corresponden a 
la ejecución material 30.377,80 pesetas; a
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honorarios facultativos por formación cié 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros cíe 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or

den  de este Departamento de 9 de febre
ro del citado año 1944 1.442.94 pesetas; 
a honorarios de NAparejador, igualmente 
afectados oor las disposiciones aludidas 
432.88 oesetas; a premio de pagaduría 
151.90 oesetas' • a plus de cargas familia 
res, 3.797.22 pesetas e igual cantidad de 
3.797 22 pesetas a plus de carestía de vida;

Considerando que en cump.'imiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, v que en igual

sentido favorable io informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir- 

| cunstancia segunda del artículo 58 del 
j  capitulo V de la vigente Ley de Ar.mi- 

nist.ración y Contabilidad, por lo que de
berán ser; realizadas por el sistema de 
administración toda vez que en e) pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que ia mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2n de 
julio iltimo y que. el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 29 siguiente,

Este Ministerio na resuelto aprouai ei 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
tema de administración, debiendo lidiar
se la cantidad de 39.999.96 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero articulo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subeoncepto noveno-a >, «Ciudades y 
Conjuntos Monumentales». del vigente 
presupuesto de gastos de estp Depárta- 
mentr en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dio> guarde a V. 1. muchos año* 
Madrid. 4 de agosto de 1954.—Por de

legación S. Royo-'Villanova. •

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Continuación a la Orden de 1 de mayo de 1954 por la Que se ascienden a la octava categoría y nucido anual de 11000 pesetas, 
más dos mensualidades e xtraordinarias  a la s  Maestras Na cionales de Enseñanza Primaria q u e  s e  r e l a c i o n a n .
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1.293
1.294
1.295
1.296
1.297

1.298
1.299
1.300
1.301
1.302
1.303
1.304
1.305 
1.308
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311 
Í.312
1.313
1.314
1.315
1.316 
1)317
1.318
1.319
1.320 |
1.321 f
1.322
1.323
1.324
1.326
1.325
1.327 

, 1.328 
] 1.329

1.330
■1-331
1.332
1.333 

. 1.334
1.335
1.336
1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345

1.346
1.347
1.348
1.349 
1350
1.351
1.352

.31.636
31.637
31.638
31.639
31.640

31.641
31.642
31.643
31.644
31.645
31.646
31.647
31.648
31.649 
31 650
31.651
31.652 
31 653 
31 654
31.655
31.656 x
31.657
31.658
31.659
31.660
31.661 
31662
31.663
31.664 
31665 
31 666 
31.667 
31.669 
31668 
31670
31.671
31.672 
31673 
31 674 
31.675 
3L676 
31.677 
31 678
31.679
31.680
31.681
31.682
31.683
31.684
31.685 
31 686
31.687
31.688

31.689 
31690
31.691
31.692
31.693
31.694
31.695

M A E S T R A S  
D.a Matilde Montes Ferreiro.
Da María Ermitas Termenón Solís,
D,a Angeles Roncero de la Fuente,
D.a Adelaida L^desma Sandoval 
D.a María de las Mercedes Minguito Apa

ricio.
D.a Ernestina Rudilla Naranjo.
D.a María de los Dolores Arcos EÜrea.
Da Aurora Pérez Saiz.
D.a Delgadina Mercedes Montserrat Mestre. 
D.a María de los Dolores Herreros Cuevas 
D.a Julia Núñez de Frutos.
D.a Asunción Lence Rivas.
D a Josefa García Cid.
D.a Rosario López Rodríguez.
D.a Margarita Ochoa de Eribe Elizondo. 
D.a Valentina Mancebo Liébana.
D.a Eulalia Tello Isla,
D.a María d  ̂ los Dolores Hernández Acera. 
D.a Angeles Garayos Lerga.
D.ft Mario del Pilar Catalán Andréu.
D.a Rosa Pérez Frías.
D.a María Noriega Alvarez.
D 8 Laura Gil Lara
D.a Teresa Espinosa Lorenzo.
Da María de los Angeles Zamora y Vallejo. 
D a Antonia Zapater Samplón.
D.a Paz González García.
D.a Ana María González Clemente.
D.a Ana Fernández Fernández.
Da Antonia Mateos Carrillo.
D a Séfora Blanco de la Varga.
Da Josefa Ruiz Labarga.
D.8 Mercedes Crego Bermelló
D.a María del Carmen Martínez Fernández.
P,a María del Pilar Rodríguez Diéguez.
D.a Marina Quesada Yesares,
Da Visitación Rouco Varela. • •
D.3 Aureo. Fernández Fernández.
D.H Silvia Delgado López.
D.a Rosa Otero Abellás.
D a Angela Rosa Santiago Isla.
D a Elvira Prieto Espuny.
D.a María Antonia Gómez Cornejo Delgado. 
D.a María Sebastiana Iturtia Uzárraga.
D.a María Francisca Ruiz Miquel.
D.a Amada Bodega Arteagq,'.
D a Elena Corb^lla García.
D.a Francisca Verdú Giner.
D » Isabel Sánchez Barranco.
D a Juanita Pastos Villalba.
D A Teresa Alonso Comas
D.8 Agustina Sánchez Escribano.
Da Ana María Fernández de Jáuregui Gu

tiérrez
Da Rosalina Lizárraga Zabalegul 
D.a Micaela García de la Pinta.
Da Manuela Rodríguez Marrero.
Da María Magdalena Carulla porta.'
Da  Elena Amparo Pardo Rodríguez.
D a Cristeta Margarita Garda Mena.
D a Dulce Nombre de María Amor Amor.

1.353
1.354
1.355
1.356

1.357
1.358
1.359
1.360
1.361
1.362
1.363
1.364
1.365
1.366
1.367
1.368
1.369 
1370 
1.371 
1372
1.373
1.374
1.375
1.376
1.377
1.378 
1379
1.380
1.381
1.382
1.383
1.384
1.385

1.386
1.387
1.388
1.389 
1.3 SO
1.391
1.392
1.393 
1394
1.395
1.396
1.397 
1398
1.399
1.400
1.401
1.402
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413

31.696
31.697
31.698
31.699

31.700
31.701
31.702
31.703
31.704
31.705
31.706
31.707
31.708
31.709
31.710
317ll •
31.712
31.713
31.714
31.715
31.716
31.717
31.718
31.719
31.720
31.721 •
31.722
31.723
31.724
31.725
31.726 
,3Í .727
31.728

31.729
31.730
31.731
31.732
31.733
31.734 
*31.735
31.736
31.737
31.738
31.739
31.740 
3L741
31.742
31.743
31.744
31.745 
31746 
31 747
31748
31749
31.750
31.751
31.752
31.753
31.754
31.755
91.756

Da María Josefa Hidalgo Jiménez.
D a Dolores Chicharro López.

. Da Luaivina García García.
Da Mana de la Esperanza Galache Al

varez.
D a Dolores López Ltfrite.
D.3 María del Carmen Gutiérrez González. 
Da Mana Virginia Rodríguez Rodríguez. 
Da Maria de las Mercedes Almazán Gil. 
Da María Agripina Fernández Fernández. 
Da Isabel María Santos González.
Da Isabel García Ripoll Espm
D a -María de Nuria Mirapeix Mirapeix.
Da Inés Vicente Sánchez.
Da María de los Angeles Rodríguez Díaz. 
Da Victoria Garraza López.
D a Angeles López. Rouco.
D.a María de la Expectación Ramos Pérei 
D a Concepción Martínez Pérez,
Da Heriberta Esteban Llórente.
Da Josefa Fernández Rojo.
Da Ros-a Otero Rodríguez.
Da Martina Eugenia Batancor Torrcfg.
Da Pilar Rodríguez Ruiz. !
Da Ana María Alonso Vadillo.
D a Antonia Ramos Gelabert.
D a Paz López M+ juto.
D a María Isah l Salinero Garda#
D a Josefa Fernández Flórez.
Da Carmen Sema Castelló.
D a Albina Senovilla Cocho.
Da Jesusa Villar García.
Üa Margarita Ballesta Bassieras.
D a Martina Sagrario Rodríguez Morcillo 

Calvo.
DA Marta Relloch Zimmermann.
Da Andrea Pérez Alonso.
Da Severina García Martínez.
Da María Luisa Cabezas Maria.
Da Martina Santóns Velasco.
Da Herminia Goy Palombi 
Da María del Pilar Alonso Landa.
D a Olga Luz Alvarez Carballo.
D a Beatriz Zabala Aguirre.
D a María del Carmen Garrido Ascarza.
D a María Guirado Cid.
D a María de los Remedios Moral Martín. 
Da Ma de la Soledad Llórente Hornillos. 
Da Felisa Saúque Vidal.
Da Ma de las Nieves Armgul Fernández. 
D a María de la Piedad Crespo García.
D a María de Jesús Giménez Escarza ga.
D a Purificación María Arribas Sana.
Da Asunción Isabel Maceda Aira.
D a Jesusa García Ruiz..
Da Evangelina Tejeda Cambronera 
DA Florinda Elvira González Feméndea. 
D a María del Carmen Carpió Marios,
Da M.. de los Milagros Garda Rodríguez. 
D a Dulcinea Garriga Carlea.
Da Rosa María Feoles Quevedo.
Da Mara de los Angeles Martin Seco,
DA Josefa Vicente Gil,
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1.414

1.415
1.416
1.417
1.418
1.418
1.420
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425
1.426
1.427
1.428 .
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445
1.446
1.447
1.448
1.449
1.450
1.451
1.452
1.453
1.454
1.455
1.456
1.457
1.458
1.459 
1.4G0
1.461
1.462
1.463
1.464
1.465
1.466
1.467
1.468
1.469
1.470
1.471
1.472
1.473
1.474
1.475
1.476
1.477
1.478

31.757

31.758
31.759
31.760
31.761
31.762
31.763
31.764
31.765
31.766
31.767
31.768
31.769
31.770
31.771
31.772 
31.773*
31.774
31.775
31.776
31.777
31.778
31.779
31.780
31.781
31.782
31.783
31.784
31.785
31.786 
31 787
31.788
31.789
31.790
31.791
31.792
31.793
31.794
31.795
31.796
31.797
31.798
31.799
31.800
21.801 
31.80*2
31.803
31.804
31.805 
31.906
31.807
31.808
31.809
31.810
31.811
31.812
31.813
31.814
31.815 
31lr816
31.817
31.818
31.819
31.820
31.821

D a M a r í a  Victoria Amnn González de 
Ubieta.

D a Saivaaora Martínez Santas.
D a Silvina Arámbarri Olarte.
D a María dei Rosario Gómez .Zabala.
D a Francisca Ribes Balaciart-.
D .a María de Lourdes Rodríguez Martin. 
D/* María Luisa Baanante Giraz.
D.a María del Carmen Simón Serra.
D a ¿María Teresa Pabregat Canet.
D a Consuelo Baquedano Echarte.
D a María del Carmen Vázquez Martínez, 
D a Críscencia López Calvo.
D a María Mercadé Olivé.
Da María Dolores Ruiz Bonales.
D a Ana María Bartolomé Delgado.
Da Mana Nelida González Fernández.
D a Mei cedes Blanco Basadre.
DA Angela Amutio Lacalle.
D a María de la Piedad Aunión Arroyo.
Da L u z  Rodríguez Landrove.
D a Luz María Amezcúa Ochoa.
D a Carlota Fullas Genit.
Da María del Camino Trapero Santamaría. 
D a Luisa Lacasa Justo.
D a María de* Carmen Pestaña Enriques 
D a 4raceli Sánchez Crálvez.
D a Lidia Pin Fernández.
Da Carmen Rourera Aloy.
Da María Luisa Rebollo García.
D a Georgina Morales Amado. \ 
D a Angela Sánchez Rodríguez.
D a Antonia Martin Papis.
D a Lucía Romero Fernández.
D a Angeles Clavero Lacambra.
Da Felicitas Pérez Lana.
D a María Góriz Lerga.
DA Purificación Ugarte de Gaubeca.
D a Soledad García Pérez.
Da Alfonsa Alonso Sordo.
D a Elvira Carmen Valeiras Iglesias.
D a Ana Pilar López Mate.
D a Purificación Fernández González.
Da Victoria Marinas Domínguez.
D a María Teresa Pascual Gallego.
D a María del Carmen Piñana Trillas.
Da Severiana García Salve.'
DA María Esther Méndez Madrlñán.
D a Vicenta Martínez Giineno.
Da Fe Padilla Ansino.
D a María del Carmen Triguero Cordero. 
D a Heliodora Herrero Marcos.
D a María Luisa Otero Canseco.
Da Gloria Arias Armesto.
Da María del Carmen Río Alonso.
D a Josefa García González.
D a María América Vallejo de la Peña,
Da Josefa Barea Amorena.
D a Dolores González Díaz.
D a Consuelo Cavero Gil.
D a María Vidal peña.
D a María Horneros Mateos.
Da M a de ios Angeles Martínez Giménez, 
D a Remedios Jiménez Melián.
Da Natividad Alvarez Chacón.
DA Josefa López Fernández.

1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.488 
1.(489
1.490
1.491 

• 1.492
L493
1.494
1.4S5
1.496
1.497
1.498
1.499
1.500
1.501
1.502
1.503
1.504 
1:505
1.506
1.507
1.508
1.509
1.510
1.511
1.512
1.513
1.514
1.515
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.523
1.524
1.525

1.526
1.527
1.528
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533

1.534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540

31.822.
31.823
31.824
31.825
31.826
31.827
31.828
31.829
31.830
31.831
31.832
31.833
31.834
31.835
31.836
31.837
31.838
31.839
31.840
31.841
31.842
31.843
31.844
31.845
31.846
31.847
31.848
31.849
31.850
31.851
31.852
31.853
31.854
31.855
31.856
31.857
31.858
31.859
31.860 
31.961
o 1.862
31.863
31.864
31.865
31.866
31.867
31.868

31.869
31.870
31.871
31.872
31.873
31.874 
31875
31.876

31.877
31.878
31.879
31.880
31.881
31.882
31.883

D a Margarita Alonso Pérez.
Da Petra de Celis García.
D a Isabel Vergara Benito.
D a María de las Nieves Ruiz Arrazola.
Da Adela Pascual España.
D a María Isabel Callejón Casas.
Da Mercedes Pintado Sánchez-Jzquierdo. ’ 
D a María de la Cruz España Hernández. 
D a Josefa Benítez Pérez.
Da Prudencia Galván Pérez.
D a Maura Rubio Bardón.
D a María del Carmen García Gutiérrez. 
•Da Cristina Ortega Ceña. *
D a Mercedes Tricas Azlor.
Da Ana María Pérez Fernández.
D a María Luisa Moldes García.
D a Natividad Rojo Pérez.
Da Apolonia Rosa Vidal Isern.
,Da María del Carmen Rueda Lamana.
D a Felisa Torre Gil.
D a Lucia Paniagua Adrián.'
D a Inés Aparicio Almeda.
D a Amelia -González García.
D a Lorenza Espinar Martínez.
D a María Cristina Dmínguez Barriol,
D a Nieves Colomer serrano.
D a Ramona Corbella Serrano.
D a María Cordero do la Huerga.
D a Rafaela Dumpiérrez Rodríguez.
D a María del Carmen Santas Opazo*
D a Elvira Soto Teanado.
DA María Morante Riera.
D a Vicenta Castilla Martín.
D a Angeles Gil Heras.
D.¿ Juana Alvarina Morales López.
Da Josefa Buendía Sánchez.
DA María Josefa Alvarez Alvarez.
D a Isabel Utrílla Mendoza.
Da María de Jesús Martin García.
D a Mercedes Reija Rodríguez,
D a Josefina Faus Llopis.
D a Asunción Sexto López. 1 
Da Juana María Pereda Muñoz.
D a Agueda Nieto García.
D a María del Socorro Martínez.Rituerto. 
Da pilar Gómez Preire.
Da  M a r í a  de la Presentación Gutiérrez 

García.
D a Luz Florencia Burón Redondo.
D a María del Carmen Sanz Mauleón.
D a Inés Cabado Díaz. v 
Da Lucía Martin López.
Da Agustina González Laliena.
D a Encamación Fernández Muño*.
Da Carmen González Aguado.
DA María de los Desamparados B e n i t o  

Vidal.
D a Emilia Olmo Muñoz. *
DA Laura Couceiro Pavón. ' ’
D a María Luisa Arana del Toro.
D a María del Carmen .■ Alonso García*
Da Oarmen Cadenas Montaña.
DA Enriqueta Márquez Hermoso.
DA María de los Milagros Gónzálaz Villa- 

garcía,
(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la 

que se dispone se constituyan las Co
misiones a que se refiere el artículo 
11 de la Ley de 15 de julio último 
sobra Ayuda Familiar a los funciona
rios civiles.

Timo. Sr.r.En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 17 de los corrientes 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 18) por la que se dictan normas de 
aplicación de la Ley de 15 de julio pa* 
sado sobre Ayuda Familiar a los funcio
narios, civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que con la máxima urgen
cia se constituyan las Comisiones a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley de 
15 de iullo citada, en la siguiente forma:

A) Servicios del Departamento en 
Madrid: Que abarcará el personal de 
todos los Servicios Centrales y demás 
dependencias que radican en esta ca
pital.

En esta Comisión se hallarán repre
sentado^ todos los Cuerpos de funciona
rios afectos a dichos Servicios, y cono
cerá. por tanto, de las declaraciones de 
todo el personal de los mismos aunque 
perciban sus haberes por Habilitaciones 
distintas.

B) Servicios provinciales del Depar

/

lamento: Se constituirá en cada capi
tal de provincia una Comisión • que. pre
sidida por el Delegado provincial .de 
Trabajo, entenderá de las declaraciones 
del personal afecto a Delegación, ins
pección y Magistratura o Magistraturas 
de Trabajo.

Segundo. En *1 plazo de cinco días 
a bartir de la publicación de la presente 
Orden se dará cuenta a la Subsecreta
ría de este Departamento por los Jefes 
de las respectivas Dependencias de la 
constitución de las referidas Comisiones. 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1954.—Por dé- 

legación. Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de julio de 1954 por la 

que se apruebo, el expediente de  
clasificación de las vías pecuarias del .  
término municipal de Palma del Rio ( Córdoba)

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a instancia del Ayuntamiento de Palma 
del Río (Córdoba», con el fin de efectuar 
Ja clasificación de las vias pecuarias de 
dicho término municipal;

Resultando que a los efectos d. llevar 
a cabo dichos trabajos, el Ingeniero Jefe 
del Servicio propuso, lo que fue aceptado 
por la Superioridad, al Perito Agrícola, 
del Estado don Juan Antonio Jiménez 
Barrejón;

Resultando que una vez realizados los 
trabajos el P,erito Agrícola nombrado 
presentó el proyecto, al que habia servido, 
de base, después del correspondiente re
conocimiento sobre el terreno, el estudio 
de un proyecto redactado en junio de 1930 
y una reunión celebrada el 12 de marzo 
de 1953 con el -Cabildo, al qüe asistió el 
Juez comarcal;

Resultando que dicho proyecto fue re -. 
mitido al Alcalde de Palma "del Río para 
su . exposición al público, así como tam
bién al Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Córdoba para su publicación eSfi. el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y que 
pasados los plazos reglamentarios fué de
vuelto con las diligencias cumplimenta^ 
das e informes de la Hermandad Sindical 
y el Avuntamiento en unión de las úni
cas reclamaciones presentadas;

Resultando que por el Ingeniero Ins
pector del Servicio fué emitido el corres
pondiente informe favorable, con las sal
vedades que en el mismo se expresan;

Resultando, que con fecha 19 de julio 
del año en curso pasó a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

«. Vistos los artículos 6 al 12 del Decreto- 
Reglamento de V ’as Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, y el Reglamento Gene
ral de Procedimiento Administrativo de 
este Ministerio, de 14 de junio ú. 1935: 

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias de Pal-' 
ma del Río 'Córdoba) se ha tenido en 
cu én ta lo  dispuesto en los artículos 8, 9 
y 10 del citado Reglamento, ene cuanto 
a la inspección, anchura y determinación 
de las mismas:

Considerando que el informe técnico 
del Ingeniero Inspector del Servicio es 
favorable a la aprobación del proyecto, 
teniéndose en cuenta las modificaciones 
eme en él se Vonsignan, de acuerdo con el 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical, y 
alie cdnsiste en la única variación de que 
el Cordel del «Camino Ancho» se reduzca 
a Colada' de diez metros- y tenerse en 
cuenta la reclamación fornjulada por 
don Félix Moreno referente al «Cordel 
del Cerro de San Pablo» en el momento 
de practicarse el deslinde. Remitiéndose, 
también a la realización' del deslinda la 
reclamación formulada por doña Con
cepción Can-to en cuanto al verdadero 
itinerario a seguir en la vía. pecuaria 
denominada «Cordel del Camino Ancho»: 

Considerando que con fecha 24 de julio 
fiel presente año, la Asesoría Jurídica de 
éste Ministerio informa favorablémente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término muni
cipal de Pa'ma del Río (Córdoba) en la 
forma siguiente:

a) V ÍA S  PECUARIAS NECESARIAS

1.° Cordel de Ecija, por Cañada del Ro
sal.—Con una anchura de treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros 
(37,61 m.).

2.° Cordel, del Cerro de San Pablo.— 
Con una anchura de treinta y siete me

tros con sesenta y un centímetros (37.61 
metros), atendiéndose en el deslinde la 
reclamación formulada por don Félix Mo
reno Ardanúy.

3.° Cordel del Vado del Brazo—Con
una anchura de treinta y siete metros
con sesenta y un centímetros (37,61 m.i.

4.° Vereda de las Barranqueras.—Con 
una anchura de veinte metros con ochen
ta y nueve centímetros (20,89 m .t

5.° Cañada Real de Sevilla.—Con una 
anchura de setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (75,22) m.).

b) V ÍA S  PECUARIAS EXCESIVAS

l . 1 Cañada de Córdoba a Sevilla—Con
una anchura de setenta y cinco metros
veintidós centímetros, quedará reducida a 
una vereda con una anchura de veinte 
metros y ochenta y nueve centímetros 
(20,89), siendo el resto excesiva y, por 
tanto, enajenable en su día.

2.° Cordel de Los Cañuelas a Las Eri- 
llas de Santa Ana.—Con una anchura de 
treinta y siete metros, sesenta y un centí
metros. quedará reducida a colada con 
una anchura de diez metros (10 m.), sien
do el resto excesiva y, por tanto, enajena
ble en su día.

3.° Cañada de la Palmosa.—Con una 
anchura de setenta y cinco metros vein
tidós centímetros, quedará reducida a co
lada con una anchura de seis metros 
(6 m.), siendo el resto excesiva y, por tan-, 
to. enajenable en su día.

4.° Cordel del Camino Ancho. — Con 
una anchura de treinta y siete metros se
senta y un centímetros, quedará reducida 
a una colada de diez (10 m.), atendiendo 
)a reclamación formulada por don Félix 
Moreno Ardanúy. siendo el resto excesiva 
y, por tanto, enajenable en su día.

5.° Cordel del Vado del Portillo.—Con 
una anchura de .treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros, quedará reduci
da a una colada de seis (6 m.). siendo el 
resto excesiva y, por tanto, enajenable en 
su día.

6.° Cañada de la Jara—Con una an
chura de setenta y cinco metros veinti-

• cinco centímetros, auedará reducida a una 
vereda de veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20.89 m.), .siendo el 
resto excesiva y, por tanto, enajenable en 
su día.

7.° Cordel de La Jara a Palma del Rio. 
Con una anchura de treinta y siete me
tros sesenta y un centímetros, quedará - 
reducida a uña vereda de veinte metros 
ochenta y nueve centímetros (20.89), sien
do el resto excesiva y, por tanto, enaje
nable en su día.

8A Cordel del Pilar de la Algaba.—Con 
una anchura de treinta y siete metros se-' 
senta v ún centímetros, quedará reducida 
a vereda, con una anchura de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros (29,89 
metros).

C) V ÍA S  PECUARIAS INNECESARIAS

■ -l.* Vereda del Vado del Brazo.—Tiene 
una anchura de veinte metros ochenta y 
nueve centímetros, y se declara innecesa
rio en todo su recorrido.

2A Cordel de Las Hazas del Marques 
y Tamo j o —Tiene una anchura de treinta 
v siete metros sesenta y un centímetros, 
declarándose innecesaria en todo su tra
yecto.

Si en el término municipal hubiese mas 
vías pecuarias que las clasificadas, éstas 
no perderán :su carácter de tal y podrán 
ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1954.

 ̂ . CA VESTANY

limo. Sr. Director general de. Ganadería.

M I N I S T E R I O  
D E INFORMACION Y TURISMO

/

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de, Jeje 
de Administración de segunda clase al 
Jefe de Administración de tercera don 
Francisco Javier Aguirre y del Castillo.

limo. Sr.: Con ócasión de vacante, por 
fallecimiento de don José Pérdomo Gar
cía, vengo en promover a la categoría de 
Jefe de Administracón de segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.800 pesetas, piás 
dos mensualidades extraordinarias acumu- 
lables al sueldo, y efectividad de! día 1 del 
presente mes de agosto, a d<?n Francisco 
Javier Aguirre y del Castillo, quien actual
mente ocupa el número uno de la, catego
ría inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.—Por de

legación, José Luis Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase al 
Jefe de Negociado de primera don Rafael 

 Salazar Ruiz.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Francisco Javier Aguirre 
del Castillo, vengo en promover a la ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase con el sueldo anual de ‘pese
tas 16.800 más cios mensualidades extra
ordinarias acumuladles al sueldo, y efec
tividad del día 1 del presente mes de agos
to: a don Rafael Salazar Ruiz, quien ac
tualmente ocuoa él número uno de la ca
tegoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de agosto d$ 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase al Jefe 
de Negociado de segunda don Miguel 
Naharro Pueyo.

limo. Sr.:; Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Rafael Salazar Ruiz, ven
go en promover a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 13.400 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, y efectividad del día 1 del 
presente mes de agosto, a don Miguel 
Naharro Pueyo, quien actualmente ocupa 
el número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase al Jefe 
de Negociado de tercera don Francisco 
Ocio Pinedo.

Ilmo Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Miguel Naharro Pueyo, 
vengo en promover a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 11.760 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
muladles al sueldo, v efectividad del di? 1 
del presente mes de agosto a don Fran
cisco Ocio Pinedo quien actualmente ocu
pa el número uno de la categoría inme
diata inferior, continuando en su actual 
destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.—Por de

legación José Luis VÜIar.

limo. Sr. Subsecretario de este* Departa
mento,

ORDEN de 9 de agosto de 1954 p or  la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase al  
Oficial don José Sánchez García.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Francisco Ocio Pinedo, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anua) de 10.080 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, y efectividad del día 1 del 
presente mes de agosto, a don José Sán
chez García, quien actualmente ocupa el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.—Por de

legación José Luis Villar,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase al 
Jefe de Administración de tercera doña 
María Jesús Cerviá Estián.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia voluntaria de don Juan Ve- 
larde Fuertes, vengo en promover a la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
18.480 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 2 del presente mes de 
agosto, a doña María Jesús Cerviá Estián. 
quien actualmente ocupa el número uno 
de la categoría inmediata inferior, con
tinuando en su actual destino.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos. ; *
Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madríd. 10 de agosto de 1954.—Por de

legación José Luis Villar, •

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase al Jefe 
de Negociado de segunda doña Rosa 
Posada Otero.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don José Franco Molina, vengo 
en promover a la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, con el suel

do anual .de 18.440 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día 2 del pre
sente mes de agosto, a doña Rosa Po
sada Otero, quien actualmente ocupa el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madríd. 10 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase al Jefe 
de Negociado de tercera don Luis  
Gómez Frutos.

Ilmo Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de deña Rosa Posada, Otero, ven
go en promover a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más don 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, y efectividad, del día 2 del 
presente mes de agosto, a don Luis Gó
mez Frutos, quien actualmente ocupa >el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual des  ̂

'tino.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.—Por de

legación: José Luis Villar.

limo. &r. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase al  
Oficial doña María del Carmen Montalvo 
Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Luis Gómez Frutos, vengo 
en. promover a la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día 2 del pre
sente mes de agosto, a doña María del 
Carmen Montalvo Gutiérrez, quien actual
mente ocupa el número uno de la cate
goría inmediata inferior, continuando en 
su actual destino. , .. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madríd. 10 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase al 
Jefe de Negociado de primera don  
Dionisio Porres Gil.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante; por 
excedencia voluntaria de don José María 
Ramos Ruiz de Azúa. vengo en promover 
a la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase coh el sueldo anual de 
16.800 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 2 del presente mes de 
agosto, a don Dionisio Porres Gil. quien 
actualmente ocupa el número uno de la 
categoría inmediata inferior, continuan
do en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase al Jefe 
de Negociado de segunda clase don José 
María Suñe Gurnes.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Dionisio Porres Gil, ven
go en promover a la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, con el sueldo 
anual de 13.440 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día 2 del pre
sente mes de agosto, a don José María 
Suñe Gurnes. quien actualmente ocupa el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando eñ su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para cu conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de agesto de 1954.—Por de

legación, José Luis ,Viilar.\

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase al Jefe 
de Negociado de tercera don Luis  
Carmelo Polvorinos Carnicero.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de den José María Suñe Gurnes, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el suel
do anual de 11.760 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día - 2 del pre
sente mes de agosto-, a don Luis Carmelo 
Polvorinos Carnicero., quien actualmente 
ocupa el número uno de la categoría in
mediata inferior, continuando en su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr. Subseéretario de este Departa
mento.

ORDEN d e  11 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase al Oficial 
doña Elena García Gallardo.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Luis Carmelo Polvorinos 
Carnicero, vengo en promover a la cate
goría de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 10.980 pe
setas, más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo, y efectivi
dad del día 2 del presente mes de agosto, 
a doña Elena García Gallardo, quien ac
tualmente ocupa el número uno de la 
categoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.
Madrid D de agosto de 1954.—Por de

legación. José Luis Villar.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento. x ■
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ORDEN de 12 de agosto de 1954 por la
que se asciende a la categoría de Jefe 
de negociado de tercera clase al Ofi
cial don Vicente Rodríguez de Gaspar 
y  Gutiérrez. 

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia voluntaria de don Leonardo 
Martín Méndez, vengo en promover a la, 
categoría de Jefe de Negociado de' ter-' 
cera clase, con el sueldo anual de 10.080 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acurnulables al sueldo, y efectivi
dad del día 2 del presente mes de agosto, 
a don Vicente Rodríguez de Gaspar y Gu
tiérrez, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata in
ferior, continuando, en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1954.—Por de

legación, José Luis Villar.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIOS DE LA  GOBER
NACION Y  AGRICULTURA 

Direcciones Generales de  Admi
nistración Local y de Montes, 

C aza y Pesca Fluvial

Disposición conjunta de ambas Direccio
nes por la que se fija el precio índice 
para las subastas de aprovechamientos 
de maderas y leñas que tengan lugar en 
el año forestal 1954-1955.

El artículo cuarto del Decreto de ’ 4¡ de 
agosto de 1952, sobre libertad vigilada de 
precios para maderas, leñas y carbones 
vegetales, encomienda a las Direcciones 
Generales de Administración Local y de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial la determi
nación del precio índice a efectos del ré
gimen de subastas de aprovechamientos 
maderables y leñosos.

En su virtud las mencionadas Direccio
nes conjuntamente disponen:

. Unico.—El precio índice a que se re
fiere el artículo cuarto del Decreto de 
4 de agosto de 1952 y n^rma segunda de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre del mismo año, sé fija, 
para cada subasta de aprovechamientos 
maderables o leñosos de) año forestal 
1954-1955, en el resultante de aumentar el 
tipo de tasación que haya servido de 
base para la licitación en un veinticinco 
por ciento .

Madrid, 18 de agosto de 1954.—Los Di
rectores generales, García Hernández y 
Martínez Hermosilla.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Alcocer y Cuenca, 
provincias de Guadalajara y Cuenca, 
expediente número 2.335, a su peticio
nario don Raimundo Collado Navarro.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar- 
tarmento, con fecha 30 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transDorte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Alco
cer y Cuenca, provincias de Guadalajara 
y Cuenca, a su peticionario don Raimun
do Collado Navarro, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en cus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alcocer y Cueñ- 
•ca, de 72 * kilómetros de longitud, pasará 
por La Envía, Canalejas del Arroyo. Ca- 
ñaveros, Arrancacepas, Villar de Domin
go García, Sacendoncillo, Noeda y Chi
charro con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico en
tre Villar de Domingo García y Cuenca, 
puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

Una expedición entre Alcocer y Cuen
ca y otra expedición entre Cuenca y Al
cocer.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Guadala
jara y Cuenca.

4.a Quedarán afectos a la concesión ̂  
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Nasch», de 24 H. P. 
de potencia; carburante,' gasolina; ma
trícula, CU-573, con capacidad para' 18 
viajeros, sentados, en clase única.

Omnibus marca «G. M. C », de 21 H. P. 
«de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula M-41393, con capacidad para 23 
viajeros, sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, * sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despaqhos de billetes y lugares 
de espera que se determine, previa- apro- • 
bación de las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Guadalajara y Cuenca.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci

birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.n El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,130 metros cúbicos, con arreglo a las 
norma« fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de tunlo si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b)

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Guadalajara y Cuenca la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada

Madrid, 5 de agosto de 1954.—El Di
rector general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
2.553—A. C. \

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Elevando a definitiva la Orden de 16 de 

julio anterior por la que se resolvía el 
concurso de traslado entre funciona
rios de los Cuerpos Técnico-administra
tivo y Auxiliares del Departamento.

En ejecución de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden de 8 de octubre 
de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar a 
definitiva la Orden ’de 16 de julio pró
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 del actual) por la que se 
resolvía con carácter provisional el con
curso de traslado anunciado por Orden 
de 1 de junio último, entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Continuación a la Circular número 46, que 
transcribía instrucciones para la cam
paña 1954-55.

A tenor de lo dispuesto en la citada 
Circular, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO númeró 228, corres
pondiente al día 16, de agosto de 1954, 
se reproducen a continuación los modelos 
que se indican en la misma.
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E X P O R T A D O R  

Nombre: 1
n # C ’ I í ......~....... ..... ...............— ..*»•o Kazon oocial: |

Provincia:  __ ______________________ ______ ____

localidad: ..................   „.. ....................  _

A lm a c é n :^  de...................... .......... n.°..
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(2)
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------------

i . •
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[ t —

1 \  ii B 1 c
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E A G R I C U L T U R A  
M E R C I O

M O D E L O  NÚ M E R O

P A R T E  D E  M O V IM IEN TO  N .°___
C O R R E S P O N D I E N T E  A L

mes de ........................................ de 19.....

E LA ALMENDRA Y LA AVELLANA A L M E N D R A
Unidad: Kilogramo

S  C  A  R  A G R A N O

S A L I  D A S  P O R E N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O R
(10)

Mermas

|( 1 1 )
 Ventas 
:a mercado 
 interior

I (12)
Préstamos 

 o 
jdevoluciones

(13) 
Pase a 

descascaración 

(14)
¡ Compra a 
! Almacenista de 
Término a través 
1 de las Juntas

(15)

Descascarado

(16)
Préstamos
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(17;
Exportación 
directa del 

que suscribe

(18)

Destrios
i

(19)

Mermas

(20)
Préstamos

o
devoluciones

1 (21)
¡ Ventas
i a mercado 
j interior

1ij i!.

i
! 1

i
1

A ... .. — —....— i
1

h '* T  .......: 1
-....— ...... ........ - ........... __ „ _____ ------— ...... ----------- ------ ----- i i 

|
—--------- .............. -................... ------------ ¡ _______  ..___ ...... ...... ..... ............ .. i

- .......
¡

i

|í

i
i ....... ............. ... ..................

. ___ 1 l jj L .... ........... ,

i ................

f . , .....
1

. . . --------- 1.....................

i ........ ...........

....

-------- ¡
1

1 .

|

1
í

1
' =

■ ..... — ......—
i
¡

'  .....1

1
1
! Í i

...
j 1

t | 1
f . . ~ ........... ..... ....... .......... .......... .... .......

| j
i.... ............. .........— r—.... ...........— ~... *-------- ----------- ...... .... ... .....í i ______________ .................... ............ ..... ... .......... ........ ____________

1
1................
ii i

i - 1

"
........ ........— ................

— :---------

'! 4.............. .... -

1
j .

I CH i D i e l F G H 1 J K  i I. l M 1 N

En  ........-............... ..... - , a  <te ........................   19 .....-
EL EXPORTADOR DECLARANTE,
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E X P O R T A D O R

Nom bre: 1 
o Razón Social: |

Provincia: ____________________________________ _________

lo ca lid ad : _______________________________________ ________

A lm acén : '^ - d e  ... ............ ............................n . ° ........

M I N I S T E R I O S  D E
Y  D E  C O

COMISION PARA EL COMERCIO DE
(1)

D ía

(2)
Orden de 

adjudicación 
de la ju n ió

DETALLE DE COMPRADORES 0  VEN D ED O RES AL Q U E SU SCRIBE Variedad 
o clsse de 

la mercancía 
comprada o 

vendida

C  A

ENTRADAS POR
(9)

Exportación
directa

del
que suscribe

Serie 
y número

(3 )

Nombre y apellidos

(4)

Provincia

(5)

Pueblo

(7)
Compra a 

Almacenista de 
Término a tra

vés de las juntas

(8)
Préstamos

o
cambios

(X) Sumas de este parte........ ....................................

(Y) Totales del parte anterior (en su linea Z) .................
{Z) Totales (Suma de las dos líneas anteriores) y que 

deben pasar al parte siguiente de la línea ( Y ) ___
A B c

AVISO IM PO R TAN TE: La falta de algún dato de los indicados hará nulo el parto
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A G R I C U L T U R A

M E R C I O

LA ALMENDRA Y LA AVELLANA

MODELO NVM. 2, impreso sobre papel color rosa

P A R T E  D E  M O V IM IE N T O  N S  
C O R R E SPO N D IE N T E  AU

mes de ................... - ........................................................  de 19 ..

A V E L L A N A
Unidad: Kilogramo

S  C A R A G R A N O

S A L I D A S  P O R E N T R A D A S  P O R S A L I D A S  P O R
10           11

   Ventas 
Mermas     a  m ercado 

      Interiór

(12),
Préstam o

o
devoluciones

1 3  
Pase a  

descascara- 
ción 

1 4  
Compra a 

A lm acenista de 
Término a través, 

de la s  j untas 

1 5  

Descas
carado

(16)

Préstamos
0

cambios

(17) ¡

E xportación 
d irecta  del 

que suscribe 

(18) 

Destrios 

(19)

 Mermas 

2 0

Préstamos  
0 .

devoluciones

2 1

Ventas 
a m ercado  

in terior 

1■
ij | i

¡ ¡ J
9 I

i

1
.
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i
i ! Ií !.... j ................

¡ |...

¡ i

---- -------------------

¡! ! i 
1 i i i
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i

__________ ! i

■
"  * ..............’

_________ ]
i
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L ___ --------- •••

j
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!
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¡
¡

--------- --------------

.................................. , ----------

- — ----------- ----------------

I 1
í

■ . i
i

----------- ----
1

L ....... ...........¡ ------------ ...... ..................

— . — ----------------

------------------ — ; — . _

------ *------- •;......- ----------------

------ —

t,----- ---------------- ................

í..........................

/

------------ \

------------ ..... ---------- ----------- ----------------

— - — --------- -------

... .............. — .---------

-----------------

II
-- ------------4----------—

•

j . !
*

................ !....................... !.......................1 : _ ......

‘1

"  1 • i ! «» *1
[ CH ¿ D ¿ E ¿ F . |l G- | H 1 i  l  ■ í ■ K i L i . M * N i.

E n ------ ------------- -.........................-....., a .......... - d e  ........ , ........................ .......1 9 ........................*
EL EXPORTADOR DECLARANTE,
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A L M A C E N I S T A

Nombre: * 
o Razón Social: í

Provincia: ........... ........... .... .................. ........

\
localidad: ........... ................... „.......... .....

Almacén: £ £  de .................................. n.°

M I N I S T E R I O S  D E

Y  D E  C O

COMISION PARA EL COMERCIO DE
(1) 

D IA

(2)
b o l e t o

(3)
NOTIFICACION 
DE OPERACION

D E T A L L E  D E  C O M P R A D O R E S  O  V E N D E D O R E S  A L  Q U E  S U S C R IB E

Serie y número Serie y número
(4)

N O M B R E  Y A P E L L I D O S

(5)

LOCALIDAD

(6)

PROVINCIA

r

r -

 ( I )  Sumas de esta parte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i . (Y) Totatn Jal parta u ta rltr  (en sd línea Z) . • • 

(Z) TOTALES (Suma de las.dcs lineas anteríore.
Y qac daba patas «1 parte sjguicctc ea la liaca (Y)

 C O N C E P T O S C A S C A R A G R A N O

ENTRADAS  
TOTALES POR 

Compras a agricultor........................
i Compras a almacenistas de entrada \ incluidos en ías listas de la Comisión

. (A )----- ------ -------
<B) ........................

( ? ) _______ , ..... - .....

( o . . , ........ ...........
DESCASCARADO... (H )___________

S u m a s . . . ! - (» + » ) U -t F + « 4 « ; i .......... .......................J

 SALIDAS  
 TOTALES PO R

 MERMAS.......................
| Ventas a exportador o almacenista 

incluidos en las listas de la Comisión
 PASE A DESCASCARACION.

(O -------------- --- -----

( D ) ________— ...

(EL._._ ........

( 9  .......... .................
(J) ....

S u m a . . . 1— (t+IM-f) • l - o + l > ......................................

¡ EXISTENCIAS A FIN DE MES .. ................................. *•■1 .................... - ......... l l - li
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A G R I C U L T U R A  

M  E R C I O

LA ALMENDRA Y AVELLANA

[ M O D E L O  N U M E R O  3

P A R T E  DE MOVIMIENTO N ,* .................

C O R R E S P O N D IE N T E  A L  

.mas da ............ ........................ ...... —........- de 19....-.-*

A L M E N D R A
Unidid. Kilogramo, y

j¡ C A S C A R A G R A N O  1

¡1 ENTRADAS POR S A L I D A S  P O R E N T R A D A  $ P O R 'SALIDAS POR |

i 171
COI..-.VAS 

A
AGRICULTOR

<6)
Compres a almacenistas de En; . irada, incluidos <n las ’istas de la Comisión

19)

MERMAS

(10)
Ventas a exportador o almacenista, incluidos en tas' listas de i a Comisión

(11)
PASE A 

P fc.SC ASCA- 
RACION

(12)
COMPRAS

A
AGRICULTOR

(13)
Compras a almacenistas de ¡ia- trada, incluidos en \¿% l:sta¿ de la Comisión

(14)

DESCASCA
RADO

M5)

MERMAS

(16) 1 
Ventas a ex por- 1 tador o almace- j ■itta, incluidos j en las listas de ia Comisión

|
i)

i

1

i♦ * ...........i

• • * .................

. -

l

1 '

•

---------- ----------- ....- ------ ----------

s

A i ft Í c ' l  O ¡ S  j  F j O H () < 1 i

E n  ........................................ ........- , a~~.......de ... ..... ..... ......... — 19... ...*
EL ALMACENISTA DECLARANTE.

(1) Mvinteols ds ode att— ............

(2) lítlltt del pide SBtartor (en su linea 3).. —  

<3) TOTALfS (fiuma de las lineas anteriores) • • •
Y que drbe pasar al patte siguiente cu la linea (2)

„ M E R C A N C I A  L I B R E

COMPRAS A AGRICULTOR VENTAS A MERCADO INTERIOR

Cáscara Grano Cáscara Grano

i
ii ...........
1i
i

AVISO IM PORTANTE; La falta de algún dato de las Indicados hará NULO el parte.
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A L M A C E N I S T A

N om bre: t_________________________________ __
o Razón* Social: )

lo c a l id a d :------ ------------------ ------------------ ----------------------------

A lm a c é n : d e ............ .......................   • n . ° - .. . . .

M I N I S T E R I O S  DE  
Y DE C O

COMISION PARA EL COMERCIO

(1) (2)

B O I R T O

(3)
NOTIFICACION 
DE OPERACION

D E T A L L E  D E  C O M P R A D O R E S  O  VENDED O R E S  A L  Q U E  S ESUSCRI B E

DIA

Serie y número Serie y número

(4)

N O M B R E  Y A P E L L I D O S

(5)

LOCALIDAD

(6)

PROVINCIA

---------------....

---- ------------

i
i

................ .... ........................... ....... . , — ......■.. .. .................

*---- ---- --—........— ... -.....--------- --

i •—...———- --- - —

I :.................. - s .........

i..... ......... .........................
i

i
i
1.............  . . . .

,|

i

i

( X ) '  Sumas de estp p a rte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Y) Titiles del parte aoterier (en su linea z> • •

(Z ) TOTALES (Suma de las dos líneas anterior*
Y q u t debe p a » a r  a l  p arte  sig u ien te  en  U  lin e a  (Y)

C O N C E P T O S

¡ í Compras a Agricultor......................
ENTRADAS \ Compras a almacenistas de entrada 
TOTALES POR ' mcluídos en las listas de la Comisión

1 \ D ESC A SC A R A D O ...

i S u m a s . . .
I / ' ■
i , M ER M AS...................
' SALIDAS \ Ventas a exportador o almacenista 
i TOTALES POR < incluidos en las listas de la Comisión

! I PA SE  A  d e s c a s c á r a c io n .

¡ * Sum a.. .

¡ EX IST EN C IA S A FIN DE M E S .................................

C A S  C A R A

( A ) .  ....................líllIBIIIIÍIIIIIlillllllíi!
(B) .... ......... lllllllllllllllllllllllllll

illUllllllllllW IIIIIIII
*“ Cl+lJ -...........................

(c>______  lllliliiíliiillilíl
(D ) . . ___________ Illlllllllllllllllllllllllll
<E> .........- ....Ilillllllílllllllllllllllllllllllllll

K-i ....... ....................
i

G R A N O

(O ...__________.|!l¡ll!l!!!llílll¡¡¡!lilllllllii
o í,.............. illlllillllllllllíllllllllllllllll1

K -(H 6-4  H)l .......... ......:............. i

i - n + j>.................... -......

M-n _______________
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A G R I C U L T U R A  
M E R C I O

DE LA ALMENDRA Y  AVELLANA

MODELO NUM. 3, impreso sobre papel  color rosa

PARTE DE MOVIMIENTO  nº _
C O R R E S P O N D I E N T E  A L  

mas de -----  ~--------- da 19—

A V E L L A N A
Unidad: K ilogram o. *

C A S C A R A G R A N O

ENTRADAS POR S A L I D A S  P O R E N T R A D A S  P O R  j SALIDAS POR

(7)

C O M P R A S
A

A G R IC U L T O R

( 8)

C o m p ras  a a lmacenistas
d e  E n t r a d a
i n c l u i d o s  e n  

l a s  l i s t a s  d e  
la  C o m is ió n

(9)

M E R M A S

(10)
V en tas a e x p o r
ta d o r  o  a lm a c e
n is ta , in clu id os 

en la s  lis ta s  de la  
*C o m isió n

(11)

P A S E  A 
D E S C A S C A - 

R A C IO N

(12)

C O M P R A S
A

A G R IC U L T O R

(13)

C o m p r a s  a  
almacenistas d e  
Entrada incluidos 

en  las  lis tas  d e  la  
C o m isió n

( 1 4 )

D E S C A S C A RADO

(15)

M E R M A S

(16)
Ventas a exportador 
o a lm a c e n is t a , 
i n c l u i d o s  e n  

l a s  l i s t a s  d e  l a  
*Comisión

A - B C D E F i> G  H I J

EL  ALMACENISTA DECLARANTE,

(1) Molimiento di attl É tt.

(2) TltftllS del parte lütBfiQf (en su linea 3 ) * ............

(3) IQTUfS (Suma de las líneas anteriores) . . . .
Y  q u e  d eb e p a s a r  al p a n e  sig u ien te  « a  la  lin c a  (< )

 M E R C A N C I A  L I B R E  

C O M P R A S  A a g r i c u l t o r V E N T A S  A M E R C A D O  IN T E R IO R

Cáscara Grano Cáscara Grano 

AVISO IMPORTANTE La falta de alflúo dato de los Indicados hará NULO el parta,

(La colección de modelos concluirá mañana.)
i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la Sociedad «Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A .», la construcción de 
vn horno de fosa para calentar lingotes 
de acero en su factoría de Sagunto ( Valencia)

 . . .
.Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Altos 
Hornos c!e Vizcaya. S. A.», para instalar 
en su factoría de Sagunto (Valencia) un 
horno de fosa, según proyecto presentado 
con la solicitud correspondiente ante la 
Jefatura del Distrito Minero de Valencia.

Esta instalación consta esencialmente 
de un horno de fosa de características 
análogas a otros cinco ya existentes, y co
locado en batería con ellos para calentar 
lingotes de acero con destino al taller de 
laminación 

/Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Valencia y 
de la Sección de industrias Siderúrgi
cas de esta Dirección General, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgi
ca «Decreto de 23 de agosto de 11)34), por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, 
y por t] Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria (Decreto de 9 de 
agosto de 1946), '

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Sociedad «Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima», para instalar en su íac- 
toría de Sagundo un horno de fosa para 
calentar lingotes de acero, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1* La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Valen
cia se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación 
ninguna en las mismas sin la previa au
torización de dichá Jefatura.

o.- El plazo de terminación y puesta 
en marcha no debe exceder de dos años, 
a contar desde la fecha de esta autori
zación.

4.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
do solicitarse de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles, justificándose 
debidamente su necesidad.

5.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma señala
da en !as disposiciones vigentes.

6.a Siempre que la Jefatura del Distri
to Minero de Valencia lo estime necesa
rio para seguir convenientemente el cur
so. de las obras, efectuará visitas extraor
dinarias de Policía Minera, haciéndolo 
corpo miniino semestralmente.

7.a Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la .instalación para que' 
por dicho organismo se proceda a la con
frontación del proyecto, y, si procediere, 
a extender el acta de autorización de 
funcionamiento y puesta en marcha co
rrespondiente. sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.

8.a Na será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de MJ- 
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos y eliminación de ga
ses nocivos, en forma que se eviten todo 
lo posible molestias. y perjuicios a perso
nas y bienes en el jpiterior y en las pro
ximidades de la fábrica cumpliendo lo 
ordenado en los artículo^ 45 y 46 del Re
glamento de Seguridad e Higiene del Tra
bajo (Orden de 31 de enero de 1940), asi 
como lo dispuesto •cu.el- Reglamento de

Industrias Molestas, Insalubres y Peligro
sas, de 27 de noviembre de 1925, modifi
cado per la Orden de 13 de noviembre de 
1950. Se tendrán en cuenta especialmen
te los artículos 228. y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

9.' 'fodo ei material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

10. Todas estas instalaciones constitui
rán con el resto de la fábrica un conjun
to único, del que no podrá desglosarse 
ninguna sin la previa autorización de es
ta . Dirección General de Minas y Com
bustibles.

11. Todas las instalaciones a que afec
ta esta autorización, y tá'nto las princi
pales como las auxiliares y accesorias, 
quedarán sometidas a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Valencia, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, yá citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento. traslado a la Sociedad peticio
naria y debido cumplimiento.
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1954.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del- Distrito Minero
de Valencia.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

e n t i d a d e s industriales que se citan.

cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente, promovido por don Vi
cente Gimeno Rodríguez en solicitud de 
autorización de suministro de aguas po
tables en La Cañaaa (Paterna), de Va
lencia, comprendida en el grupo 2.°, apar
tado b). de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 dé diciem
bre de 1939,

Csta Dirección General, a propuesta 
fie la Sección correspondiente de j a  mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Vicente Gimeno Ro- 
dríguez la petición que solicita, con arre
glo a ins condiciones generales Gjaaaa 
en la norma undécima de la citada Or
den ministerial y a la especial siguiente: 

La Administración se reserva el dere
cho a dejar sin efecto- ia presente au
torización en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada \ disposición ministe
rial.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1954.-—El p i- 

tor general, E. Rugar cía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Hi
landerías Fibro-Textiles. S. A.», en /soli
citud de autorización para ampliación 
dé una industria de fabricación de hila
dos de algodón, con una sección de 
blanqúeo, en Barcelona, comprendida en 
el Grupo segundo b) de la clasificación 
establecida en la Ordén ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta , Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a «Hilanderías Fibro-T*xtl- 
les. S A.», para la ampliación que so
licita. con arreglo a las condiciones gé- 
nerales fijadás en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se

rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2:̂  Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, qlie dete- 
rá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria, 
para extender la cual deberá justificar
se ante la misma la imposibilidad, de 
su adquisición en el mercado nacional

3.a T!na vez recibida la maquinaria 
lo notificará a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se comprue
be que responde a las características 
que figuran en el permiso de importa- 

•ción.
4.;| Esta Sección se dedicará exclusi

vamente al tratamiento de los hilados 
de propia fabricación.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a -dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1954.—El Di- 

rectoi general. P. A., José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria cíe Barcelona.

Cumplidos los trámites reglaméntanos 
en el expediente promovido por «Duap 
Española, S. A.», en solicitud de autori
zación para ia fabricación de elementos 
de inyección 'para motores Diesel y Re
paraciones, en Madrid, comprendida en 
el-grupo segundo b) de la clasificación 
establecida en ia Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Duap Española, S. A.», 
para *a fabricación que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada dis
posición ministerial y a las especiales si
guientes .

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización, no supone, la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de su adquisición 
en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinarla lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.
. 4.a Se someterán a la aprobación de 

esta Dirección General la escritura de 
constitución de la Sociedad y los*contra- 
tos que se concierten sobre colaboración 
técnica extranjera.

5 a La Administración se reserva 'e l  
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segun
da a quinta. • ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1954.—El Direc

tor general. P. A., José García Usano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Madrid.


